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TIZIANO, PINTOR DE, CARLOS V

AplazSl,d.é!-Rar, el momento la cuestión r,~ligJRsa en Alemania¡ y en
~~\d.<;l ~,91~rpán çon, sus. tr,e~qient?~f mU tH!COS,q,ufe s!n librar batalla,
no quiso aguardar al Emperador, pudo Carlos V ~Qma¡ Idf ,nu,,~~o el ca-
m\qQ d.~It~Hfl ~o.Q:¡des~ proponía conf~r~nciar otra vez con Cl~IJlente VII,
~fep'~q,p por, ,la ~~\~ranc~a cap. los p'r.otestap.,t.es,acordada en Nüremberg,
c<?llve;I;lRl1rl~de la q!'!c,e,sidíldde c~~E19r~re¡ concilio general, y asegurar
~a t~~lJ.q\u!lidaq,it,a~~an!lconstituyendo una fuerte liga contra las constan-
t~~~w.l;>~clonesde Francisco I respecto ~~tMilanesado.

Salió el César de Viena el4 de Octubre de 1532 y atravesando la Ca-
ríntía, por el Friul entró en Italia, y el 6 de Noviembre era recibido so-
lemnemente en Mantua por el Duque Federico Gonzaga, ya en absoluto
'a disposición del Emperador, desde que éste accediera a la ruptura del
proyectado enlace con Julia de Aragón. El Duque se mostró agradecido
y espl~!1.d~do"y no perdone rnedío de que su estancia allí íuese grata a
Carles V.

A pesar de contar con Julio Romano, el 29 de Octubre había pedido
un pintor a Tiziano, per tare qualche bel spettaeulo alla M/a Ces.ea in al-
cune comedte,che'ho dissegnato di tare aiLa venuta di quella; y Tiziano
le envíp con carta de 8 de Noviernbre, ~ Vincenzo de Brescia.
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246 Tisiano en 'el Museouiel Prado

Ya Carlos V en Mantua, el 7 de Noviembre llamaba al Cadorino (1).
Por causas que no han podido averiguarse, Tiziano no pudo, o no

quiso -i,r,y la parte artística de los festejos imperiales corrió a cargo de
Julio Romano.

El día de San Andrés se celebró con misa solemne, a la que asistíe-
ron con el de Mantua los Duques de Urbino, Ferrara y Milán; y el
Emperador impuso el toisón al Marqués del Vasto. En Diciembre con-
tinuaba Carlos V en Mantua, y el día 6 fué agasajado con una gran fies-
ta; hubo comedia, baile y cena. La fuerte nevada que blanqueó los cam-
pos mantuanos inspiró a Federico la idea de un festejo nuevo con tri-
neos, a la moda de Alemania; pero la noticia de la llegada del Papa a
Bolonia obligó al Emperador a salir inmediatamente a su encuentro el
7 de Diciembre, con gran pena de las damas que maldecían la causa que
les privaba de esta diversión.

Carlos V emprendió su viaje y el día 13 entraba en Bolonia (2).
Se hallaba el Emperador en el apogeo de su poder y en la plenitud

de sus fuerzas físicas, que tan pronto se agotaron. Después de su casa-
miento habían desaparecido los ataques epilépticos, y la gota incipiente
no le impedía aún los largos viajes y los ejercicíos' víolentos.era 'gran
cazador, el mejor [inete de su tiempo, habilísimo' en' córrer 'sortija y bra-
vo alanceador de toros. "

No era alto, pero sí bien proporcionado, fuerte y 'de geritil presencia.
Según el embajador veneciano Gasparo Contarini, "ninguna parte de su
cuerpo era criticable, sino la mandíbula, que parecía no natural, sino
postiza"; e per continuo porta la bocca aperta, escribían al Cardenal de
Mantua (3). De niño cuentan que parecía ionto. Se fué desarrollando

l'

'(1) «Messer Ttiiano. Perché haverei molto caro che vi rítrevastí-quí presso me
de presentí, vi prego quanto piú posso che siati contento quanto piú presto potrete di
venire in qua, che mi farete singolariss~mo piacere, oñerendorni allí v~stri commandí,

• j • J
Mantuae, allí 7 di novembre 1532,» -Braghirolli, pág. 80.
(2) Esta breve narración demuestra cuán equivocado anduvo eI' Sr. Forònda

(Estancias, etc.), al escribir que Carlos V sólo estuvo en Mantua el 6 y 7 de Noviem- '
bre y entró en Bolonia el 13 del propio mes. Y no digo más, y bastante podria de-
cirse, porque, de una vez para siempre, he de hacer constar que no me agrada el

papel de domine. •
(3) El ingenioso y mordaz bufón del Emperador, D. Francesillo de Zúñíga, es-

cribe en el capítulo VII de su Crónica burlesca, que en Calatayud llegó a él un vi-
llano y le dijo: «Nuestro Señor, cérrad la boca; moscas deste reino son travlesas. •

• ¡ t •
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lentamente, y por imposición de Chiévres cuidaron más de su educación
física qué de la íntelectual, saliendo discípulo poco aprovechado del
buen Adria~o, lo que años más tardelamentaba el Emperador.

Si no era amigo de algunas artes de manos, pintar y esculpir, como
su hermano Don Fernando, educado por su tía Margarita tan aficionada
a las artes, también las amó y le interesaron: y durante su primera es-

, tancia en Bolonia, las preocupaciones políticas no fueron obstáculo para
que visitara iglesias, conventos y palacios y aún a notables artífices como
'el tallista Fra Damiano de Bérgamo (1).

Gustaba mucho de las obras del Parmigianino, y ya veremos que
sólo tuvo trato con una persona de la comitiva del prisionero Juan Fe-
derico de Sajonia, con el viejo Cranach, distinguido especialmente por
ser pintor.

, En Mantua le produjeron admiración intensa las pinturas reunidas
por Isabel de Este, y con especíalídad el retrato del Duque, pintado por
Tiziano.

Protector del Vecellio era Federico, pero en la comitiva del César ha-
bía persona que con el tenía gran valimiento y en mucho estimaba las
obras de Tiziano. Me refiero a D. Francisco de los Cobos (2), el amante
de la Chova.

, 'I 247

(1) Fué a verle acompañado por el Duque de Ferrara; llamaron a su puerta y el
famoso dominico preguntó: ¿Quién es?-Carlos de Austria, respondió el Emperador.
Abrió Fra Damíano, pero bruscamente cerró al ver al ferrarés. Insistió Carlos V, y
sonriendo pidió explicacíón al artista de su actitud. Sin inmutarse contestó éste, que
no dejaría entrar al Duque que le exigía exorbitantes derechos de peaje por las
herramientas de hierro que compraba en Ferrara. Rieron los visitantes y el Duque
le prometió que por ellas no se le cobraría nada en lo sucesivo. Entonces franqueó
la puerta.-Años más tarde recomendaba mucho el Emperador a Francisco de Ho-
-Ianda que viese las pínturas de San Miguel de Bolonia.

(2) Comendador mayor en la Orden de Santiago; Secretario de Castilla en 1521.
El 20 de Octubre de 1522se desposó en Valladolid con D." María de Mendoza, de cator-
ce años, hija de D'. Juan Conde de Rivadavia y D.a María Sarmiento. Era señor de Sa-
biote, Adelantado de Cazorla, y después Marqués de Camarasa y Conde de Riela.-
Según D. Luis de Zapata (Miscelánea. De los que de poca hacienda en nuestros
tiempos vinieron a prosperísima fortuna), dejó de renta 40.000 ducados y puso en una
su capilla de Ubeda este mote: Fides, labor et soleriia ha ec et majora donant, que
quiere decir: Fe y trabajo y diligencia, estas y otras mayores cosas dan.-Murió en la
mañana del martes 10 de Mayo de 1547.

Sepúlveda alaba su gran aíabilidad, y sus palabras bondadosas que hacían que
tuviese muchos amigos, y con las que apaciguaba los rencores que algunas veces sus-
citaba por no dejarse abordar fácilmente y retrasar el despacho de los asuntos.
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Según más tarde di]o Carlos V a-su hijo 1). Felipe (1), la mujer le
daba mala fama en cuanto al tomar, "aunque creo que no torna él cosa
de importancia, basta que unos presentes pequeños que hacen a su mu-
[er lo infamen, ya se lo he advertido, creo se remediará" .

En Italia estaba solo, y por lo menos se mostró ávido de buenas pin-
• turas y especialmente de las tizianescas, durante la estancia en Bolonia.

Por tanto, el deseo de Carlos y, las indicaciones de Federico Gonza-
ga, y el interés de Cobos en que Tiziano le estuviera agradecido, deter-
minaron la ida del Cadorino a Bolonia para retratar al César.

El Aretino no tuvo parte alguna en este asunto, ni podía tenerla,
porque en esta época no habían comenzado sus relaciones amistosas
con el Emperador, y estaban en absoluto cortadas con el Duque de Man-
tua, que cansado de sus procacidades le había amenazado con que le
haria dar diez puñaladas en medio de.Rialto; y si después le hizo bon-
dadosamente algún favor, ya en. Junio de 1531, en absoluto, le había
retirado su proteccíóu.

Además, bueno era el Aretino para no haber dejado rastro en sus
cartas de este favor dispensado a Tiziano, si él hubiese mediado.

Tengo por cierto que antes no había retratado Tiziano al Emperador,
y que, seguramente, no estuvo en Bolonia cuando su coronación; de ha-
ber estado allí, en íntima relacíón con el César, Cobos y demás conspí-
cuos personajes del séquito imperial, ¿cómo no iba a conocer siquiera
de vista a Cornelia, la dama de la Condesa de Pep oli, que ïué a retratar
cuando todos habían salido de Bolonia? Cuanto antes dije, y la carta de
Tiziano al Duque de Mantua, Iechada el 12 de Julio de 1530, creo que
bien claro lo demuestra.

Seguramente que antes de ir el Emperador había retratos suyos en
Italia, pero no pintados por el Cadorino. Precisamente uno de ellos es-
taba en poder del Cardenal Hipólito de Médicis, por quien se supone
que Carlos V llamó a Tiziano en 1530; pero el corresponsal del Cardenal
de Mantua escribía a éste, que no se parecia al César, pues Su Majestad
se habia hecho cortar el cabello (2). Es decir, que era anterior a la salida
del Emperador de Barcelona, pues todos saben por el cronista Fray Pru-
dencio de Sandoval, que entonces fué, a causa de los dolores de cabeza,
cuando se cortó la melena.

(1) Instrucciones y consejos tnümas, ya cítados,

(2) Sanuto: Diarii, t." 51, co." 371.
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Repito que Tiziano retrató por vez primera a Carlos de Gante durante
su segunda estancia en Bolonia.

Nadie ignora, pues lo cuentan todos los biógrafos de Tiziano tomán-
dolo del Vasari (1), que mientras el Vecellio pintaba, el Lombardo, que
le había pedido le introdujese como discípulo suyo, hizo en cera colora-
da un retrato del Emperador de medio perfil, de lo que el Cadorino
quedó muy sentido, pareciéndole le había hecho traición (2).

El hecho es completamente cierto y se comprueba por la siguiente
carta de Jerónimo Negrino, agente mantuano del Duque Federico, escrita
el mismo día de la salida de Carlos V; carta que no conocieron Cavalca-
selle y Crowe:

"Ill.moetc. Poco nanti la partita di sua M. tá segli sono presentati
M.roAlfonso scultore et M.ro Tutiano, agli quali ha fatto dare scuti cin-
quecento per cadauno, et poi li ha abraciati nel partire in presentia de
ognuno. Altro non occorre degno d'aviso a V. Ex.ciaecca.

"Da Bologna ult.v di íeb." 1533.
"De V. Ill.maet Ex.maSig.iaSer."

"Hier.moNigrino."

Dos retratos hizo Tiziano del Emperador: el primero, de medio cue,rpo
y armado, se conservó hasta 1856 en la galeria Zambeccari de Bolonia,
en cuya fecha, por. mediación de M. Gualandi, se vendió a un inglés
cuyo nombre no pudo' averiguarse, y hoy no se sabe dónde se encuen-
tra; el segundo, fué el que admiramos en nuestro Museo.

409 (453).-Retrato en pie del Emperador Carlos V"
A tanto como sobre él se ha escrito, poco puedo añadir.
El traje es el que vistió el Emperador el martes 22 de Febrero de 1530,

día que fué coronado como Rey de Lombardía con la corona de hierro (3),
y el mismo que lucía al entrar en Bassano el 31 de Octubre de 1532 (4).

(1) Vasari: Vila di Alfonso Lombardi, ferrerese, etc.
(2) Jusepe Martínez: Discursos praaticabtes; etc., pág. 107.
(3) ..... sua M.ta era in un altra carnera vestit a con una vesta alla francesa di tela

di argiento fodrata di zibellini con uno saglio di tela di argiento et raso bianco;
gíubone a ditta fogia con calze bianche et scarpe di veluto bianco ..... (Cronaoa, etc.,
página 203.)

(4) "..... Soa Maesta ven e vestita di sagio et roben di brocato d'arzento fodrato di
. Izebellini et calzatolí bolzegini bianchi.. ..." (Carta del Podestá Zuan Merno.-Sanuto:

Diarii, t.o 57, co," 194.)
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El perro, dicen mis doctísimos amigos los Sres. Allende Salazar y
Sánchez Cantón (1), que probablemente es elllamado Sampere. No he
podido averiguar si efectivamente acompañó al Emperador en su largo
viaje; pero sí que éste, u otro, iba en su comitiva horas antes de entrar
la segunda vez en Mantua (2).

No sé cuándo este admirable retrato vino a España. Aparece ínven-
taríado por vez primera, el año 1600, en el Guardajoyas del Alcázar, y
Pantoja de la Cruz le tasa en 80 ducados. No se encuentra en el inven-
tario de 1636 porque se regaló· a Carlos I de Inglaterra, y sí en el
de 1666-Galerla del Mediodla - porque se recobró, por 150 libras, en
la almoneda del infortunado Estuart. Allí continuaba en 1686 y 1700, Y
se valora en este último inventario en 300 ducados. En 9.000 reales, en
el que se hizo el año 1747.

En el Palacio nuevo adornó el Cuarto del Infante D. Xavier. En 1794 se
hallaba descolgado, y Bayeu, Goya y Gómez le estiman en 30.000 reales.

Figura ya en el catálogo del Museo de H~21,y se aprecia en 160.000
reales al morir Fernando VII.

Tan satisfecho hubo de quedar Carlos V de los retratos pintados por
Tiziano, que además de pagarle con largueza, expidió en Barcelona, con
íecha 10 de Mayo de 1533, un diploma en extremo laudatorio para el
pintor, yademás de ennoblecerle fué nombrado Conde del Palacio Late-

. .
rano y Consejero Aulíco y del Consistorio, con titulo de Conde Palatino
y todos los privilegios a él anexos (3).

Creo que el maldiciente Jovio se acordaba de este honor conferido a
Tiziano al escribir en Roma su carta de 28 de Diciembre de 1535 (4).

(1) Retrates, pág. 30.
(2) " ..... Ven iva sopra uno caro uno can e grande corso, quale se diceva lo Impe-

ratar íarlo cussi portar ....." (Sanuto: Diarli, t.? 57, ca." 217.)
(3) Según Covarrubias {Tesoro &. Mad. 1611) «se llaman Condes Palatinos en

Roma ciertos Cortesanos que tienen privilegio de poder legitimar naturales espurios,
hazer Notarios y Licenciados, Doctores y otras cosas, las qual es ay día estan refor-
madas.» El diploma lo inserta íntegramente Beltrame (Tiziano Vecellio. Míla-

; no, 1855.) Un extracto puede leerse en Palomino: El Museo Pictérteo, etc., t." I,

pág. 173 de la E.dn, 1795.
(4) Sua Maestá visitabit !imina Apostolorum et ruinas urbis anti qui as et moder-

nas. Fará qualche conte palatino, et laudati i superbi colli, et vista la festa di Tes-
taccio et data le elemosina a Santa Spirito, anderá a toccare il polso alla Lupa.
(Morel-Fatio: Historlographie de Charlee-Ouint, pág. 110.) . .\,
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Sin duda le molestó la distinción concedida al artista, porque a él no
hab~a querido darle dinero Carlos V durante su segunda residencia bo-
loñesa, por lo mismo que estaba escribiendo su historia.

Reitero que po trato de escribir una biografía de Tiziano, por lo cual
he de prescindir, con pena; de tratar de obras suyas admirables pintadas~ ,

con posterioridad al retrato del Emperador, y de hechos culminantes de
la vida del Cadorino (1). Por lo tanto, y saltando varios años, paso desde

, f

luego a tratar de la obra que en nuestro Museo viene cronológicamente
después del retrato imperial.

41;7(471).-Alocuctón del Marqués del Vasto a sus soldados.
Abandonado el Aretina por el Duque de Mantua, hubo de buscar

entre los próceres italianos alguno que aflojase la bolsa tan gallarda-
mentè como el protector perdido, y le encontró pronto en el famoso
Marqués del Vasto, pues el3 de Octubre-de 1531-ya le escribió agra-, )

deciendo el envío de 100 escudos de oro y un saia di velluto valorado
en 40; y el 18 acusaba recibo de otros 100. ¡Había encontrado rica mina

¡ I J •

que explotar en el fastuoso napolitano!
D. Ruy López de Avales, el buen Condestable de Castilla, "ansi lla-

mado por su gran bondad, pero como en el mundo no hay hombre sin
tacha no fué franco y aplaciale mucho oir Astrólogos" (2), casó tres
veces: su primera mujer se llamaba D." María de Fontecha, de bajo
linaje, rica dueña de Carrión; la segunda, D." Elvira de Guevara, hija de

(1) Los retratos de los once Césares, el duodécimo era de Julio Romano, pinta-
dos para Federico Gonzaga, entre 1536 y 1538, los compró Carlos I de Inglaterra, y
en su almoneda Felipe IV, por 1.200 libras. En 1666 se encuentran inventariados en
la GaLeria del Mediodia, y los tasa Mazo en 3.000 ducados. En 1700 se encontraban

• J
en el mismo sitio (su tamaño era de vara y cuarta en cuadro), y se valoran cada uno
en !OOdoblones. Consta, por el testimonio de Ranc, que se quemaron en 1734.

La Anunciacion, destinada a las monjas de Santa María de los Angeles de Mu-
rano, que no pudieron, o quisieron, pagar los 500 escudos que por ella pedía Tiziano,
se mandó a la Emperatrlz en 1537, y por ella recibió 2.000 escudos. Estuvo en
Aranjuez, restauró el cuadro Lucas Giordano, y en 1794 se hallaba en el estudio de
Bayeu (Casa de Rebeque). Desapareció durante la invasión francesa.

En 1534 hizo el retrato de Isabel de Este, muerta en 13 de' Febrero de 1539. Una
copia de él fig~ra eh el catálogo de nuestrò Museo, bajo el número 451; pero como
ya no está y se ha de eliminar de ellos en IQsucesivo por haberse concedido en de,,!
pósito al Museo de Córdoba, no hay para qué tratar del original ni de su, copia.

(2) Fernán Pérez de Guzman: Generaciones y semblanzas, cap.'V. \~
.. I!I
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D. Pedro, señor <fe Oñate; y la tercera, D," Constanza de Tovar, casàda
anteridriñente con D. Pedro Vélèz de Guevara, señor ne Oñát~ y henna-
no de la segunda mujer del Condestable.

Subió mucho 'el buen Avalos en los tiempos de D. Énríque 1ÏI y du-
rante la minoría de D. Juan 11; "pero después, por mezcla de algunos
que malle querían e porque comunmente los Rèyes desque són hom-
bres desaman los que quaridó niños los apoderaron, Iué ansí apàrtado
del Rey e puesto en gran indignacion suya, que íué fuerza de perder el
Estado e la persona".

Le acusaron de inteligencias con el Rey de Granada en deservicio de
D. Juan 11, y con temor de ser preso fuese a Aragón, y luego por mano
dado del Rey le fueron tomados todos sus bienes, oficios, villas y lugares.

Demostróse más tarde ser calumniosa esta acusación, pero ni se le~
restituyó nada, ni pudo venir a Castilla. Múrió en Valencia el ñ de Enero
de 1428.

En Castilla quedó la mayor parte de su numerosa descendencia ínter-
viniendo en las contiendas del tiempo, casi siempre en contra de don
Alvaro de Luna.

Según el poeta italo-catalán Carídeu (éhariteo), cuatro de ellos pa-
saron a Nápoles con Alfonso el Magnánimo:

frutto d'un sol terren da due radici,
duo Aveli e duo Guevare, anti que genti,
bellicosi e terror degl'ínímící: (1)

Eran estos hermanos uterinos, lñigo y Alfonso de Avales: Iñigo y
Fernando Guevara. Los dos primeros, hijos del Condestable y su tercera
mujer D." Constanza de Tovar; los dos segundos, de ésta y su primer
marido, el señor de Oñate.

Iñigo de Guevara, mayordòïno mayor y gran senescal de Alfonso V,
íué el primer Marqués del Vasto, sucediéndòle su hijo Pedro de Guevara,
que murió en 1486 en ra segunda conjura de los varones napolitanos
contra su Rey, perdiendo por rebelde estado y título.

Fernando de Guevara, Conde de Belcastro, cultivó la poesía y se
~ distinguió como justador y valiente aventurero,

(1) Véase Croce: La Spagna nella oita italiana durante la Rinascenza.,Bari,
1922, pàg. 36.
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.. La crónlca de don Juan 11cuenta sus, desaííos, y como caballero an-
dante de los buenos le recuerda Don Quijote.

Ibe' é1Jdijo Chariteo: bel Ferrando, ai re 'non inet¡uale fn maièStai1e.
frÚgò, de 'Y\\Talos,el conde é:àmarlengo, muerto en 1481, casó con

A.Íltònella de Aquino-de la fámílià de Santó Tornás->, hija y'hèrMeta
de Bernardo Gaspar de Aquino, Marqués de Pescara. Al morir sin suce-

. sión el hijo de éste, Francisco Antonio, prisionero de Piccino en 1461,
herédó el titulo de Pescara su hermana Antonella, por lo que el D. Iñigo
f~é marqués consorte de Pescara. Falleció en 1474 y dejó cuatro hijos:
don Alonso, don Martín, don Rodrigo y don Iñigo.

El primogénito, don Alonso, casó con D"~Hipólita, o Diana, Cardona
y murió joven, de treinta años, en 1495. Seis años tenía entonces su hijo
don Fernando Francisco, el celebérrimo Marqués de Pescara, muerto sin
sucesión, a lós treinta y cinco años, el 12 de Noviembre de 1525.

Don Rodrigo, tercer hijo de D. Iñígo de Avales, fué :Marqués del
Vasto por concesión de Fernando 11de Nápolesqúe tomo hemos dícho,
quitó el título por rebelde a su primo D. Pedró de Guevara.

No tuvo sucesión y heredó el marquesado su hermano don Iñigo de
Avalas, bravo soldado que peleó a las órdenes del Gran Capitán .y
murió en el cerco de Salerno el 29 de Diciembre de 1504 (1). Estuvo
casado con D." Laura de San 'Severino (hija del Príncipe de Salerno y
María de Aragón, siéndolo ésta del Duque de Villahermosa); y de este
matrimonio nació el 25 de Mayo de 1502 D. Alonso de Avalos San
Severino y Aquino, Marqués del Vasto, y luego de Pescara al morir sin
descendencia su primo hermano el gran guerrero. Lo Iué, y de 'mucha
nota, nuestro Marqués y como tal muy apreciado por el "Emperador a
quien prestó grandes servicios en Italia, Alemania y Africa.

Se casó con D." María de Aragón, híja de D. Fernando, primer Duque
de Montalto, bastardo de D. Fernando I de Nápoles.

De ella escribió Jovio que era "dama de real presencia y oontínente
la cuya superior belleza igualaban sus talentos y discreción, como si el
Criador se hubiese esmerado en derramar en ella todos sus dones a ma-
nos llenas".

(1) En el rico archivo del Excmo. Sr. Duque de Alba se guarda una interesante
declaración del Marqués del Vasto, D. Iñígo, a favor de los Reyes Católicos, a quie-

:lies se obliga a servir contra el rey de Francia, firmada en Ischia el7 de Marzo
de 1503.



,7iziano en el Musep ,del~ra,do

1 T¡a~b,ién nos dice J,o\;iq"qu.e, el marido era, hermosísimo sobre todos
los mortales y fortísimo entre los capitanes. , ,

El"Aretin,D alabp igualmente su belleza de cuerpo y la virtud interna.
Fué pródigo con él en elogios más '0 lflenos exagerados, y sin duda en
momento ea que para Pietro estaban cerradas las bolsas francesas y
muy abierta la' del Marqués, le escribía: il Merchesse del Vasto e il

, JI', .,íi. l. I

legno de'Ituiia che guarirá l'Italia del mal francese (1). ¡Ya variará la
. veleta! Pero en los años del 39 al 41 llega a S1:1 apogeo la [ntimidad del
prócer, y del, parásito, sin que nada hiciera por entonces prever la

,1 ". • 1

ruptura. '
, ,

I El 28 de Diciembre de 15,38 moría en Venecia, a los ochenta y cuatro, '

años, el dogo AndreaGritti: y el 19 de Enero del siguiente, era.,elegi~o
Pietro Lando. Para saludarle el). nombre del Emperador fué a Ve~ecia el
Marqués del Vasto, y a último del año, el 25 de Diciembre, el Aretino
.daba cuenta a Carlos V,del magnífico recibimiento que se le había he-

L t. .
cho "digno .de tal hombre y tal ciudad"; entonces fué cuando encargó a
Tiziano el retrato que nos ocupa. Se le prometió hacerlo y el Marqués
debió esperar una obra maestra, porque tanto Tiziano como su consejero

, , , . ..
el Aretino, le, estaban reconocidísimos: aquél, por el canonicato que había
conseguido para su hijo Pomponio; y éste, porque ,le debía entre otros
recientes favores el haberle reconciliado con el Duque de Mantua (2).

" ' '1

Sin duda era excelente la voluntad de Tiziano, perosus ocupaciones,
y¡.especialmente la ida a Mantua, le impidieron cumplir prontamente cpn
Avalas; y su' pereza, u otras causas, al Aretino la terminación dé la Vida

J 1\ • .'

de Santa Catalina, que tenía encargada.
, , <1,

Para justificación de los dos, escribió Aretino al Marqués del Vasto
-el 20 de Noviembre de 1540-un~ carta muy ingeniosa y embustera;
tan embustera, que le hace una entusiasta y precisa descripción de la

j,. ' •

(1) Carta de 20 de Septiembre de 1531.
Hay días de mal humor porque falta la paga, pero en general españoles y semi-

. españoles se mostraron pródigos con el Aretino y por eso escribía, a don Luis de
Avíla el 12 de Abril de 1540: «Se d'italiano, padron mío, si potesse díventare ispag-
nuolo, come di cristiano si puó diventar prete, io avrei piu allegrezza di essere un
famiglio di Spagna che non avrei dolore essendc, non vo'dire, un monsignor íii

:IF}',ancia,"peroch~la gen.tilezza del costume hispano consola gli uomini eJa tras cura-
tezza de la natura gaIlica dispera le genti...»

(2) .De las antiguas prodigalidades de Gonzaga poco pudo disfrutar, pues murió
el 28 de Junio de 1540.
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tabla .píntada por el compadre, que seguramente dejaría, encantado al
generoso Avalas y con la esperanza de recibir pronto la deseada pintura;
..pero como ésta apenas existía sino esbozada, y completa sólo en la Ian-
tasia aretina, no pudo verla hasta meses después. Seguramente hizo la
descrípciónteniendo a la vista el boceto de Tiziano.

y este boceto y una estatua de la Santa Catalina, obra del Sansovino,
se mandan al paciente gobernador de Milán para que su contemplación
le hiciera esperar con calma la tabla grande, che veramente sará di corto.

El tiempo pasa, Pietro había terminado en el mes anterior la vida de
/. . ~

la Santa, y comprende Tiziano que más demora era imposible; pero tro-
.pieza con una dificultad: el Aretino había dejado correr la pluma descri-
biendo la armadura que en el retrato vestía el 'Marqués: "é talmente
simile al ferro, che il vera istesso non sapria discernere il natural dal
fínto"; yel pintor no tenía ninguna. Al engañado Avalas no se le podía
pedir, y una vez más el ingenio del Aretino le sacó del apuro; y c~D:mo-
tivo de dar las gracias al capitán Palazzo de le due dozzine 4i coltelli que
le había regalado, le expresa el deseo de Tíziano de perpetuar con su
pincel la efigie y el nombre del, espléndido señor Girolano Martinengo
de Brescia: pero él, a su vez, había de hacer merced al pintor d'un cor-
saletto [omito di celata e di bracciali bene a l'usanza del di d'oggi, ma
puramente blanco ... Infanta il predetTo pittor unico contrafará nel qua-
dro del chiaro marchesse del Vasto l'armadura, che aspettiamo poco di
PQi al giur'J..nerdi questa (1).

Solucionado el conflicto, Tiziano trabajó con ardor y termínó por fin
el retrato que, probablemente, llevó consigo a Milán durante la perma-
nencia de Carlos V, .del 22 al 29 de Agosto de 1541, quien entonces con-
cedió al pintor una pensión anual de 100 ducados sobre el tesoro mila-
nés. El retrato gustó extraordinariamente, e l'ingegno del pittore fu por-
tato a cielo. Avalas, a su vez, le favoreció con otra pensión de 50 ducados
anuales.

El Aretino no pudo gozar del triunfo de su amigo, ni juzgar del efec-
to que producía su retrato colocado al fondo entre la soldadesca, porque
con gran sentimiento suyo no fué llamado a Milán por el Emperador. '

25,5

. (1) Venecia 15 de Feb~ero de 154l.-La petición se hizo a Girolano Martinen'go
de Brescia, porque esta ciudad era célebre por sus armeros, contándose allí por este
tiempo unos 200. entre les que descollaba Martinoni, quien recibía.encargos de Car-
los V y Francisco l. \., "i¡~'JI!',' I
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A los comienzos del año, 20 de Enero, insolentemente reclama su
l

pensión a D. Lope de Soria, perche to 'che sono uomo enon camaleone
-le decía-mi paseo di pane e non d'atia. Y terminaba: Or, cuando sia
che la Gamera non giudichi che il braceiodel quartione, che io avanzo,
rimpregioni la Francia,diamisi: se non, la mia fame si oendicara con la
fanta di eh! ni non sel pensa.

Recíbe los anhelados doblones, y se muestra arrepentido de la ve-
hemencia de su cólera; pero ni su retractación, ni la carta a CarlosV de
26 de ¡Abril, le sirvieron de nada y triste se quedó en Venècia.

Cuestión de escudos también íué .la causa de su enfriamiento COn
magnate tan lisonjeado como Vasto, y la derrota de éste en Ceresola
-14 de Abril de 1544-dió motivo al Aretino para vengarse escribiendo
sonetos contra él (1).

Según Jovio: "Derríbó la fortuna peleando contra franceses en Cere-
sola y sintió tanto pesar, que antes de un año (íueron dos) partió de esta
vida a los cuarenta y cinco años e~ Vigevan, de dolor de gota. "

El Aretíno, al conocer la muerte de su antiguo protector, escribió a
Oian' Tomaso Bruno la siguiente carta:

"Egli e certo, che promessi di mostrare al Signore Giuliano la moltitu-
dine de i sonetti contra il Marchese, e non glie ne osseruo, perche io, che
tenni il dir la bugia per cosa infame; circa il mancar delIa mia parola in
simil conto; me lo reputo a gloria. Conciosia, che gli composi, perche il
Vasto non gli vedesse viuo, e non perche non gli udisse marta.

Di aprile in Vinetia. MDXLVI (2).

(1) Se le atribuye esta cuarteta:
Il Marchese del Vasto da Nembrotto

Che haveva posto monte sopra monte
Nell'ultima bataglia di Piemonte
Con riverenza se la fece sotto.

Compiendo un vero ricato, per carpir denari, l'Aretino-dice Luzio-avreble
aggiunto a quatro versi una minaciosa parentes i: (perdia finisco il sonetto.)

(2) Es también curiosa la destinada a Tiziano; díce así:
ell Marchese del Vasto è morto non di flusso, o di vomito: imperoche dalla ferita,

che la giornata di Carignano li diede nell'animo è nato il suo fine. Ella che fece capo
tosto che il Signor Doarte, e il comandator Gironi, per ordini di Cesare presero cura
di tutte le rendite di Milano l'ha mandato sotterra. Certamente le insolentie della arn-
bitione di cotal caualiere, sono state incomparabili, corne anco l'eccelenze 'delle
virtu senza pari; ma perche la sua gran' fortuna caus6la superbia di quelle, e la sua
real natura essequi la prestantia di queste, merita d'esser pianto en comune. Di Apri-
le in Vinetia. MDXLVI••
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Realmente el Aretino tenía alma de juglar venal, de segrer.
Dos palabras para rectificar un error en que incurrí hace tiempo, al

redactar mis Adiciones, etc.
En el Grotalón de Christoforo Gnosopho (Cristóbal de Villalón), dice

el Gallo: "o si vieras en el año de mil y quinientos y quarenta y seys
quan do enterraron al marqués del Gasto ...; porque vn lunes honze días
del mes de abril que murió, me hallé yo en Milán". Y mas. adelante:
"rnurió su Excelencia el domingo ya casi a la noche."

Cristóbal de Villalón, por el pico del Gallo, censura con acritud las
ceremonias del entierro y funeral como vanidades impropias de cristía-

nos; para ello se sirvió de alguna de las divers as relaciones que corrie-
ron en la época (1); pero esta fecha de la muerte del Marqués es noto-
riamente falsa, e hice mal en darla en las citadas Adlctonee.

"El Marqués del Vasto murió último del pasado (Marzo) por la maña-
na en un lugar que se llama Vegeven (Vegevano) que està a quince mi-
llas de Milán", según anota Floríán de Campo (2).

Pedro Luis Farnesio dió el pésame a la viuda en dos cartas, la segun-
da del 5 de Abril, redactadas por Annibale Caro: y el día 8 solicíta Ma-
ría de Aragón que le envie a Leo Leoni para sacar la mascarilla de su
diíunte marido (3).

Ingenuarnente digo que no he podido averiguar cómo este líenzo sa-
lió de Italia y llegó a la colección de Carlos I de Inglaterra, donde se ad-
quirió por la cantídad de.250 libras.

Ya se encuentra en el Inventario del Alcázar, de 1666 (Pieza de I"
torre en el cuarto alto), tasado por Mazo en 400 ducados de plata, Sus
dimensiones eran de dos varas y media de alto por dos de ancho ..En la
misma pieza se hallaba un retrato de Paulo III y su sobrino Farnesio de
Jacob Espalma (sic) tasado en 250 ducados,

(1) Puede verse una, en la Mtseelanea de Sebastián de Orezco, que manuscrita
se conserva en la Bíblioteca Nacional; en élla 1)0 se consigna el día de lA muerte y
sí que ellunes 16 de Abril fué la conducción del cadáver «íesde el Monasterio de
Santo Eustorquio, de la orden de los Predicadores, hasta la Iglesia Mayor, y las
-onrras el dia siguiente .....»

(2) Cartas llegadas a la Corte en Madrid, íechas a dies dias d~ abril (le 15~, en
Noticias de oarios sucesos acaecidos desde ~(año 1521 hasta el 154!J. Ms. 9936 de

l

la Nacional.
(3) D. Luis Vélez de Ouevara escribió una comedia famosa con el títule de El

Marqués del Basto, que por lo mala no parece suya.
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Los dos pasaron luego al Escorial, y en la segunda edición de su
obra-1667-los describe el P. Santos en la Quadra del Mediodie, ha-

I .

bitaciones del Rey (I.o 100 vto.); y dice de la Alocución: "original valien-
te del Tiziano, en que se representa al Marqués de Pescara haciendo
plática a sus soldados, y animándolos, con tal valor y viveza, que' aún

. pintado infunde a los que le ven valentía y ánimo. Estos dos quadros
son iguales, con poca diferencia, de tres varas de alto y dos de ancho."

Sin duda, a consecuencia del incendio de 1671 volvieron los dos a
Madrid; y según el Inventario del Alcázar de 1686, se les coloca en la
Pieza de las bóvedas que cae debajo del despacho de verano. En el mis-
mo sitio se hallaban al hacerse el de 1700, y se valúa la Alocución en 150
doblones de à dos escudos. Debió de sufrir bastante en el incendio del
Alcázar de 1734, según hoy podemos advertir (1).

En 1772 se encuentra en el Palacío nuevo de Madrid, Aniecámara
del Inianie D. Gabriel; y en 17?4, en la Antecámara del /nfan,te D. An-
tonio. Bayeu, Goya yGórnez le describen como retrato' de Carlos V, ar-
mado, y a Úi derechá un [oven con el morrión (2). No se encuentra en
"élInventari~) d€!'1814,pero en cambío, por vez primera, en 'el Callejón
'que llàman 'de paso a las tribunas, se reseña un cuadro de tres varas
y media de alto y dos y media de ancho, que representa a San Fernan-
do exh~rtando a f~US tropas y un paje que le' tiene el morrión, de Pablo
Veronès.

No es el cuadro de los inventarios anteriores, con' otro título, porque
la.Alocución aparece en el catalogo del Museo de 1828, con el núm. 644;
y al 'morir Fernando VII, en el Depósito grande, núm. 0, se encuentra el
cuadro de Palacio, dé 1814, con' esta indicación: el Marqués del Vasto,
copia bú(ma d~/Tiziano. ¡

¿De dónde salió esta copia? Me faltan datos suficientes para una con-
testación categórica, pues no he podido salir de Madrid a buscarlos.

Provisionalmente diré que este cuadro pudiera ser el que se encon-
traba en la sacristía de los Carmelitas descalzos (hoy parroquia de San
José), en tiempo de Ponz y Ceán; y luego debió de adquirirse por Godoy,

(1) El retrato de Paulo III y Farnesio, que debia de ser una copia, simplificada,
de Tiziano, heclia por Palma el joven, pereció en el incendio,

(2) Se me olvidó decir que este gallardo niño, que sólo tenia nueve años, es el
hijo del Marquès del Vasto, Fernando-Francísco: que' parece Febo allada de Marte,
aegún el Aretina.
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TIZIANO.

La Emperatriz Isabel.

(Museo del Prado N 0415.)

TOJIIIO XXXllI·

Fototlpla de Hauser y Manat.·Madrld.

¿SANCHEZ COELLO?

La Emperatriz Isabel.

(Copia de un retrato pintado por Tiziano, hoy perdido)
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pues en el' catálogo de sus cuadros hecho por Quillièt en 1808, bajo
el núm. 926, aparece un lienzo de Carlos V, arengando a sus soldados.
Tal vez pasó a Palacio del secuestro de los bienes del f~vorito.

Como antes dije, al morir Fernando VII estaba en el almacén 'grande
del Museo, y en él permaneció inadvertido hasta que se separó en 1915
con otros vários lienzos que se concedían en depósito; pero allimpiarlo
en el mes de Julio se encontró el monograma que se reproduce, yen-
tonces, a propuesta del Director, acor-
dó el Patronato que este lienzo que- ~,O
dase en el Múseo y se mandase otro ~-
en su lugar. ~c.

'Fuí el primeroen dar la noticia de este cuadro '(1), y los Sres. Allende
Salázar y Sánchez Cantón le dieron a conocer por ei fotograbado (2).' 'I

Ahora lo publico yo, juntamente con el original, para que lO' I curio-
SQS puedan íácilmenté comparar uno y otrò. ' \ 'H r,

'Las azucenas qúe'Ie hauí puesto a Vasto 'ên la mano~'izquiérdà' y la:
corona que con la misma alza el soldado" del primer térmlno, íueron sin
duda la causa de convertir en santo, y en San Fernando nada menes, al
pecador Avales. (.f 'J

A pesar del monograma y ser una buena copia, sígocreyendo que es
Iloja para atribuiria tan-alto origen. J. ,

415 (485).-Retr~to de la Emperatriz Doña Isabel de Portugal"es.
posa de Carlos ~. . < r 11 'I

Fueron sus padres el rey.don Manuel el Dichoso, y doña María ..hija
de los Reyes Católicos. Nació en Lisboa el 25 de Octubre de 1503; se
casó con el Emperador en Sevilla, ellO de Marzo(de 1526; rnurió en To-

. • f U l' I
ledo, casas del Conde de Fuensalida, a las dos de la tarde del juev~s

, ,'rl

,1.0 de Mayo de 15~9 (3). , " . '
En el año 1543, durante su estan cia en Busseto, del 21 al ·25 de Ju,

nio (no Abril que dicen los señores Allende y Canton), para entrevistarse
; I

(1) Boletin de la Sociedad Castellana de Excureiones. Agosto de 1915. '
(2) Retrates, etc" pàg. 40. \\\
(3) Estas fechas son las del Catalogo del Museo del Prado. El señor Sánchez

Cantón en su precioso libro, Catálogo de las pinturas del Institute de;Vaiencia de
Don Juan, pàg. 19, uno de los que le han abierto con tanta [ustícíá las puertas de''la
Academia de San Fernando, me las corrige y se corrige a sí mismo, olvidando que
en Doña Leonor de Mascarenhas &, dió la íechaexacta del casamiento de Ja Bmpe-



COI}. el Papa Pa\l.9 ~IJ, entregó el Emperador a Tiziann up retrato de la
difunta Emperatriz, que a juicio de Carlos V, era molto simile aluero,
benche di trunatpenneuo: y por el cual había de hacer otro el Cadorino.

Esta vez Iué más afortunado el Aretino y se le permitió it a saludar
al Emperador, y de él recibió en Peschiera grandes muestras del aprecio
en que por entonces le tenía la Majestad Cesárea, ,agradeciendo muchç
Pietro que cabalgando le llevase a su derecha (1).

Por este tiempo-Julio-retrató Tiziano en Bolonia a Paulo IJI, y des-
pués a su innoble hijo Pedro Luis, y al de éste, el Cardenal Alejandro.
El 27 de Julio ya estaba de regreso en Venecia y desengañado, por en-
tonces, de la protección de los Farnesios, que como toda recompensa
q\J¡\si~rondarl~ el sello, de las bqlalj papaies, il ptombo, oficio que tenía
su cornpañero Sj:lbasti'\I\oLucíani, y que naturalmente reçhazó en con-
sideración a éste. {

Como de costumbre, Tiziano tomó con calma la ejecucióQ del encar-
ga9Q"retnltQ d,E1. lÇ\ Emp'era~ri]:,que 11,0 termíné hasta Octubre d~ 1545,
.segün demuestra la.síguíente carta:

"S. C. Ma.ta
Al Sor Don Diego di Mendoza ho cunsignato li dui ritratidel'la

S'er;n¡aImperatríce, ne i qualli ho fatto tutta la diligentia che mi é statta
possíbile. Haveria voluto portarle io stesso, se la longheza dil viaggio et
l'éta mía mel concedessen: prego a V. Ma.ta mi mandi a dir li falli e,t
manchamenti, rimandandomeli in dietro acció chi li emendi; et non con-
senta V. Ma." ch'un altro metta la man in essi. Nen resto mi riporto a

r~tri:ç,q\1,en.Q es la,de] 30 de Abri! corno dlce eJ,1ªqu~l Cq.¡p{o{J.q;La muerte de qoña
I§.a~e!taRlPoco f~é el 3 de Mayo,;,pero ~rsto'puede s~~ una e~~ta.--;-No la hay en ~l
siguiente parrafito: ,

«L'ímpèratríce Elisabeth étant venue á mourír, au pI'intemps de 1539, Paul IU créa
son petít-ñlslégat alaiere et le chargea de porter ses condoleances a Charles-Quin\.
Alessandro partí le 2~ avril (11)avec Cervíní pour seerétaíre et pour conselller-. ~Rer-
dinand de Navenne: Rome les palais Farnése elles Farnése. París, Albin Michel, pá-
gina 250)¡=A :¡IU vez ~l Sr. D.aqy.iJaen las Itustraetonee <\e su Historia qf lq~ Co-
munidades (tomo VI de la obra y LX del Memorial hil$,tóri,co españo,l), dice que la
J;:mp~.ratriz casó eJ ?3 de Qct»l;lr\ede \p25, y falleció en el ;E.~coria\el 7 ge Septiem-
bre 41:l 157,3(filé 111,1hija Doña Juapfl); y añade: Según Alba, Iué, ell Toledo ~ 1.0 de·
Mayo de 1539.-IQué f*cil es notar errores ajenos!
, (1) CaJ't~~) Mo~tese: de Verona, Julío M.D.XI,.~II.T,9mo III, Iol, 37. Edn. p¡a-
rJjl, 16,09.
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quello che dira il SOl' Don Diego circa le! eose mie, et bascíando inchine-
volmentí li pieda et man delIa Ma.ta V. nella buena grati a di essa humil-
mente mi races, do

Da Venetia, alli 5 di OttOID1545 (1)•.
Humíüssímo et perpetuo servo delIa Ma, ta V. ra

Tiziano.
AlIa S. C. Ma.ta del Imperador mío Señor."

Con la misma fecha escribía al César su embajador en Venecia esta
otra:

"S. C. C. Magestad,

Los retrates van con esta y el pequeño he hordenado que vaya a
mej.oDreoaado, Tieian es' viej.o ~2)y labradespacie ha hecho tedo lo que
ha sabido y yo dicho le lo que me puedo acordar, dize que vuestra ma-
gestad le mande avisat de otras pareículasídades para que se haga más
períectamente y que no ponga otro la mano en el por que se dañara.
Tiene hecho otro quadro de íantasía palla Vuestra Magestad que dizen
que es la. mejor cosa que el ha hecho. Vuestra Magestad le hizo merzed
muches años ha de trescientos carros de Trata en Nápoles, y amara le
piden a tres dueados palla la corte per carro, de manera que le quedan
en nada. A su caeata suplica a Vuestra Magestad que le haga otra mer-
zed donde se pueda aprovechar dellà, o mande que aquellos le sean

{1) Esta canta dícen Cavalcaselle Y' Crove (tomo lI, pág. 37, nota I), copiada del
Archivo de Simancas por ~r. Bergennoth, lleva la fecha de 1545; pero no hay duda
fué escrita en el de 1544, ya que el Aretina en Octubre de este ano dirigía una carta
él! Carlos V anunciándole que el retrato de ~ EmperatJ:iz estaba terminado; y ade-
más.que en Octubre de 1545 Tiziano estaba en Roma y no en Venecia.-Las razones
parecen convincentes; pero pierden toda su fuerza considerando que la fecha está
bien copiada según me comunícó hace tiempo D. Mariano Alcocer, celoso jefe de
aquel Archivo, pues aparece asi: Da Venelia alli 5 di Ottob, de 1545. (Estado,
Ieg, 1318; Iol, 42).- Aprovecho la ocasión para reiterarle las gracias por su fineza I

que completó mandándome la copia que le pedí de la firmada por Mendoza, que
por vez primera se publica en castellano.

(2) Otra prueba de la avanzada edad de Tiziano: nacido en el año 1477, tenía
entonces sesenta y ocho; pero si se ~dmitiera la fecha de naelmiento defendida por
Hubert CO(i)k-1'489 Ó t.490-sólo cíncuenta y cínco 6 cincuenta y seís, y esta edad no
es para notar su vejez por la que trabajaba despacio.

BOLETIN DE LA SOCIEDAD ESPAROLA OS EXCURSIONES IB
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pagados como Vuestra Magestad le hizo merced delIos. 'Guarde nuestro
señor y ensalce la sacra cesarea catholica Persona de Vuestra Magestad,
con mayor acrecentamiento de Reynos y señoríos. De Venecia a cinco
de octubre mil quinientos cuarenta y cinco ..... Humílde críado y va-
sallo de Vuestra Magestad.-Don Diego Hurtado de -Mendoza.v-Ru-
bricado. «

Ya en Roma, nuevamente escribió Tiziano al Emperador en los SiM
guien tes términos:

"Sacratíss." Ces. M.ta
Mandai alcuni mesi sono av. M.ta per le mani del Sr. Don Diego suo

Ambascíator il ritratto delIa s.ta memoria delIa Imp.> sua consorte íatto
di mia mano con qualtro che mi fu dato da Iei per essempio. Ma perche
tutte le mie uoglíe di q'sto mondo no sano altra che uno ardebtisso disi-
derio di seruire et sodisíare in icio che io passo a v. Ma. ta sto con infinita
deuotice aspettando din tender e se qsta mia opera le sia giunta inann, et
se le sia piaciuta, o nó,

Che se io sapero esserle piaciuta ne sentira ql contenta nelI animo
eh nó son bastanti a dirlo: et se ancho sara il contrario io mi proíe-
risco di racconciarla in maniera che v. M.ta se ne .contenterá quado
N Sr. Dia mi donera gratia di pater io uenire a pressentarle una
figura di Venere da me íatta a nome suo: La qual figura ho speranza
che fara chiara fede quanta la mia arte auanzi se stessa in adoperarsi

per la M.ta v .....
Di Roma allí viii. di Decembre M. D. X L. V.-Di v. Ces. M.ta_

Humíllíss." creatura e sevus.-Titiano Pittore." (1).

No cabe ya duda alguna de que Tiziano en esta fecha no envió al
Emperador dos retratos de Isabel de Portugal, per él pintados; remitió
sólo uno y el modelo. Y este uno no es el que, indiscutible obra de su
pincel, se admira en el Museo del Prado.

El que primeramente recibió el César, hoy perdido, es el que cono-
cemos por el grabado de Pieter de Jode, y las copias insertas en la obra
de M.me Louise Roblot-Delondre: Portraits d'Infantes, XVI siêcle.

Y la demostración es bien sencilla; basta ñjarse en la descripción que

(1) Por vez primera la dió a conocer, enfacsímile, Mr. Lafenestre en su Titien,
pág.207.
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el Aretino hace del ,retrato en la carta que dirigió al Emperador, en Octu-
bre de 1544 (1).

Dice así: "la pittura... tiene alcuni ftort in grembo, e in mano che
spirano in la ritraqantta deli' odore di che spira il pretioso dell'ambrosia,
e dell nettare ....."

, En el grabado que se publica, copia del retrato que perteneció a la
familia Pepoli, y de Florencia pasó a Munich, donde se vendió el año
1903, se ven las flores en la mano; y mucho mejor en el de Jode.

¿Y quién hizo el retrato original de la Emperatriz, que Carlos Ven-
tregó a Ticiano?

Hace años (2) escribía yo: «No pudo ser retratada por Moro y menos
por Sánchez Coello. ¿Lo sería por Diego de Arroyo?" Y después los se-
ñores Allende Salazar y Sánchez Cantón: "... y en verdad que es hipóte-
sis aceptable, pues consta retrató a la Emperatriz, bien que en retratos
pequeños: por esto tal vez pudiera pensarse mejor en el flamenco Gui-
llermo Scrots, pintor de cámara de María de Hungría, hacia 1537, que
según Loga, pintó a D.a Isabel. ..

Efectivamente, bajo el núm. 18 del Inventario (3) de las pinturas y es-
culturas que María de Austria tenía en los castillos de Flandes, figura un
retrato de la Emperatriz, en lienzo, hecho por el maestro Guillermo; pero
yo ignoro si Loga demostró que Guillaume Scrots-que no hay incon-
veniente en identificar con el maestro Guillermo-estuvo en España y
del natural retrató a D." Isabel.

y sigo, después de tantos años, sin saber a qué carta quedarme,
porque no he logrado averiguar nada nuevo de Diego del Arroyo; y me-
nos confirmar que fuese pintor de cámara y especialmente en retratos
pequeños, muy primoroso.

Calvete de Estrella nada dice de esto. En el séquito del príncipe
D. Felipe (Felipe 11)menciona: "en música el vnico organista Antonio

(1) Debe ser 1545 como se prueba por las que he reproducido de Tiziano y Don
Dlego de Mendoza.- Todos los que han tenido necesidad de manejar las cartas del
de Arezzo saben lo mal fechadas que estan muchas de ellas, por lo cual alguna apa-
rece escrita a persona ya muerta. No puedo extenderme más sobre este punto tan
curioso.-Véase en la edi.n de París, 1609, tomo III, foI. 77 vto.

(2) Bolettn de la Sociedad Castellana de Bxcursiones. Agosto, 1914.
(3) Publicado por Mr. Pinchart en la Revue Universelle de~ Arts, 1856, tomo III,

pág.141.
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de Cabeçon, ciego de nacimiente, en-las artes mecánicas Diego de Arro-
yo, a quien ninguno de nuestra edad sobrepuja en íluminacíen y pin-
tura (I}.u

No podía darle el título de pinter de Cámara, que no tenía, pues de
poseerlo lo hubiera hecho constar Arroyo en el interrogatorio comenza-
do el 26 de Agesto.de 1548 (el 2 de Octubre salió D. Felipe de Valla-
dolid), al que contesta como testígo de Giralte en el pleito que éste S0S-,
tenía C0n Juan de Juni, a causa de la ejecución del retablo de Santa
María de la Antigua de Valladolid (2);'y allí se llama sólo Rey de Ar11las
de Su Alteza, ilumiruuior y dibujador.

La fecha del nacimiento de Sánchez Coello, descubierta haee ya años
por el Sr. San Román-1531 ó 32--, dernuestra la imposibilidad de que
Tiziano tuviese a la vista un retrato pintado por un niño de siete u ocho
años.

Vino a España el retrato que nos ocupa, con D." María de Àustria,
Reina viuda de Hungría, según consta en una breve partida del inven-
tario de sus cuadros y esculturas, que dice aSÍ:

"Cargasele (a Rogier Patie) mas otro rretrato de la Emperatriz nues-
tra señora Isavel, muger del dicho Emperador, fecho en Iienzo, según
parece por el dycho ynbentario" (3).

Después de su muerte, ocurrida en Cigales el 18 de Octubre
de 1558, pasó a su sobrina D." Juana, y figura, bajo el número 34,
en el inventario que se comenzó el dia 20 de Octubre de 1573 (había
expirado el 7 de Septiembre anterior) también sin autor, pere mejor
descrito:

"Otro medio retrato de pincel en lienzo de la Maj" de la Emperatriz,

(1) El Felicissimo Viaie D'El Muy Alto y Muy Poderoso Príncipe D. Phelippe ...
desde Españ.a a sus tierras de la baxa Alemañ.a ..... por luan Christoual Caluete de Es-
trella.-Anuers, en casa de Martín Nucio. Año de MDLII, íol, 6.

El texto que como de Calvete copia el Sr. Sánchez Cantón en sus Pintores de Oá-
mara-pág. 27-no es de aquél, sino un arreglo de Palomino, que, malamente, dice
así: «Dlego de Arroyo, pintor de Cámara de Su Majestad, a quien ninguno de nuestra
edad sobrepuja en miniatura y porcelana, y especialmente en retratos pequeños íué

muy prímoroso.»
(2) Véase la obra magistral demi amigo y maestro inolvidable D. José Martí:

Estudios históricos-artlsticos. etc. (Valladolid, Leonardo Miñón), pág. 330.
(3) Tengo a la vista copia total del Inventario (del que. se han publicado sóloal-

gunas partidas), que ya hace años me enviaron del Archivo de Símancas.
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<i¡'uehaya en gíoria, en eabello con ena sarta de perlas y dos [oye-
les" (1).

Se encuentra, luego, entre las pinturas prestadas a la Emperatriz
D." María, núm. 39~; y muerta ésta el26 de Febrero de 1603, pasó al
Guardajouas del Alcázar. Sus dimensiones: una vara y cinco dozavos de
alto, por vara y sesma de ancho.

En 1636 estaba colgado en la Galeria del Medtodia, y se desori-
be así:

" ..... el otro (retrato) es la sra. Emperatriz, su mujer, vestida de mo-
rado, con una sarta de perlas al cuello que remata en una joya y tiene
unas horas en la mano izda, y son copias (!I!) de Ticiano. (l

En el Inventario de 1666 (también en la dicha Galeria) hecho por
Mazo, tiene el núm. 604, y dice: "Vara~y quarta de alto, vara de ancho,
de vn retrato de la señora Emperatriz, en cien ducados de plata, del Ti-
ciano."

Figura en el propío síüo, y de igual forma, en los heohos los años de
1686 y 1700, sin tasación por ser persona real.

Salvado del incendie del Alcázar de 1734: núm. 616 del Inventario
hecho en 1747: "otro retrato de vna señora con vn Iíbro en la mano, de
vara y tercia de caida y vara y quarta de ancho, original escuela de Ti-
ciano."

Pasó más tarde al Palacio del Retiro, núm. 616 del Inventario de
1772, descrito de esta original manera: ."Otro (retrato) de la Reyna pri-
mera muger de Carlos V, escuela de Ticiano. Vara y media de alto: vara
y cuarta de ancho."

Se hallaba entre las Pinturas maltratadas que se entresacaron
por el Pintor de Cámara de S. M. D. Andrés de la Colleja, de los
seis rollos que se tenian por inútiles, que según el reconocimiento
de este Profesor se pueden componer por sus especiales objetos y
asuntos.

En 1814 le encontramos, sin número, en el Palacio de Madrid-Se-
cretaria de Estado-en esta forma descrito:

"Ticiano, copia, vara y media de alto por una y cuarta de ancho. Se-
ñora sentada con un libro en la mano y collar de perlas."

Jamás se dudó en el Museo que fuese obra de Tiziano.

(1) Pérez Pastor: Noticias y documentos, etc. (Memorias de la Real Academia
Española, t. XI.) h·
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En los Catálogos de 1821 y 23 tiene el núm.Bál ; el 693 en el de
1828, y el 878 en los de Madrazo de 1843 al 58.

El original que copió Sánchez Coello, lo trajo el Emperador aYuste,
y era uno de los que allí tenía de su adorada mujer.

Muerto el César, pasó a la Sala de Retratos del Palacio del Pardo.
Sabido es que a la una de la tarde del sábado 13 de Marzo de 1604,

comenzó allí un incendio que duró hasta las tres de la madrugada del
siguiente día; y sólo en la Galeria alta del Rey se quemaron cincuenta
retratos, y doce cuadros de Flandes en el Corredor del Sol Ü). En este
incendio pereció el primer retrato que de la Emperatriz hizo Tiziano, sir-
viéndole de modelo el que pintó un artista que hoy no sabemos quién
pudiera ser.

Tampoco hoy tenemos el menor indicio de cuándo, cómo y en ,qué
fecha hizo y remitió al Emperador, o a D." María, su hermana, el de
nuestro Museo.

Es, repito, obra admirable de su mágico pincel, pero-y no hace tal-
ta-sin documentar.

PEDRO BEROQUI

(1) León Pinelo: Anales de Madrid. Ms. 1764 en la Nacional.
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Fototipla de Hau sar y Menet.-Madrld,

Grabado antiguo, que señalaba la parte de poblaeíón, que inundaron las aguas

del pantano de Puentes,

LORCA.
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El Puente nuevo en el Camino de Aguilas.

Fototlpla de Hauser y Menet.-Madrld.

El moderno pantano de Puentes,

(Obra del Ingeniero Prieto Caules.)

LORCA.
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La earnicería de la antigua plaza de Abastos.

Fototlpla de Hauser y Menet.-Madrld.

El pantano de Puentes despues de su retura en 1802.

LORCA.



fi ar~uileeto Martínez ~e Lara ~ ellamo~o Pantano ~e Lorea

Todo lo desvanece y borra el tiempo. Tal ocurre con la memoria y
hasta con el nombre de este arquitecto, hoy casi olvidado, que hace
poco más de un siglo gozó de una celebridad contradictoria; en tanto que
por unòs era protegido, considerado y reconocida su suficiencia, por
otros, en primer lugar los dueños de las aguas perennes del Guadalentín,
perjudicados en sus abusivas ganancias en las sequías y escaseces de
lluvias-aquí crónicas=-, combatido y menospreciado, desde el mornen-
to en que dieron comienzo las obras de los pantanos cuya dirección le
fué encomendada por Carlos III, por entrar estas obras en el plan gene-
ral de ellas que este Rey desarrolló en toda España. Esta enemiga en-
contró plena justificación al ocurrir el cataclismo que ocasionó la rotura
del Pantano de Puentes, en que perecieron sobre seiscientas personas y
cuyas pérdidas ascendieron acerca de treinta millones de reales.

En el caos de lamentaciones e injurias que siguió a esta inmensa
desgracia, la figura de Martínez de Lara adquiere trágico relieve como
uno de los dos mayores causantes y responsables de ella, en el sentir
general-el otro lo era el Comisionado para las obras, ellorquino D. An-
tonio Rebles-Vives García-Alarcón, ministro togado del Real Consejo de
Hacienda y cuñado del gran conde de Floridablanca-, la figura, digo,
del arquitecto Martínez de Lara, en la consiguiente conflagración de sen-
timientos, adquiere odiada y triste fama; se le moteja por el pueblo con
los dicterios de arquitecto ignorante, mal oficial de carpintero, y le apo-
dan "el Baba" en los ramplones y numerosos versos en que los versifi-
cadores locales desahogaron su indignación a raíz del cataclismo; pero
fuera de su nombre, unido a este accidente, se perdió en el olvido la
memoria de sus obras y lo que de él fué después del rompimiento del
Pantano; cuanto tiempo sobrevivió a este desastre y la fecha y lugar de
su fallecimiento.

Las numerosísimas obras públicas que enaltecen y honran el reinado
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de Carlos III, alcanzaron también a Lorca: el canal de Huéscar, la traída
de aguas potables a la ciudad, la construcción de dos pantanos con que
regar sus feraces y secos campos, la fundación de Águilas y su puerto,
la construcción de caminos y riegos, fueron las obras aquí emprendidas
de orden de este Monarca, en cuya ejecución el modesto carpintero
Jerónimo Martínez se transíormó por el estudio y el trabajo en el arqui-
tecto D. Jerónimo Martínez de Lara, D. Jerónimo Martínez Briceño o
D. Jerónimo Martinez Fernández Briceño y de Lara, como sucesivamente
se fué nombrando en informes, expedíentes o en su firma. Cambios de
nombre que se concretaron en el de Jerónimo Martínez Briceño después
de la rotura del Pantano, quizá pretendíendo, al suprimir en todo docu-
mento el Lara, borrar el recuerdo de la desdicha de que era involuntario
autor, y que al presentarse a los demás el arquitecto Martínez Bríceño
y ofrecer en otras partes provectes meobras y planos de ellas, no rela-
cionasen su persona con la del Iracasado Martínez de Lara y no recor-
dasen, ni le hiciesen recordar, el desdichado Pantano de tan amarga y
funesta memoria, particularmente para él.

SU JUVENTtTD, 'PROFESIÓN, ESTUD'IOS y 'PRIMERASOBRitS

Martínez de Lara nació en ~a ciudad de Murcia hacia el año 1750, de
un carpintero ensamblador llamado Jerónímo Martínez (Fernandez Bri-
ceño de Santó Domingo se le nombra flor su hijo en ciertos documen- .
tos), y de Juana de Lara. Por el año de 1763 se -establecíó este matrimo-
nio en Lorca, pues en 7 de Mayo mel mismo año, ante el corregidor de
Lorca y previas las ïormalidades de rigor, sele ooncedíó carta de examen
para ejercer el oñoíe de carpintero y tener tienda abíerta CGTI oficiales y
aprendices, a Geránimo Martínez, vecino de Lorca y natuT/al de Mu-rc1a,
de 46 años de edad, sin que en documento o padrón anterior a este año

aparezca avecíndado en ella, per lo que supongo ésta la época delprin-
cipio de la residencia del matrimonio y su prole en esta ciudad.

Es de suponer que nuestro bíograñado nació el año 1750, según se
oolige por la edad que se le da en su título de carpintero, la que consta
tener en varios padrones y otros datos que ~n su respectivo lugar iré
anotando. Joven muy despierto e inteligente debíó ser, pues de -diez



· -Joaouin Espín ,Rael 269

y siete .años de edad, cuando trabajaba de oficial en el taller de su pa-
dre, solioitó y obtuvo carta de examen, (Jan el testimonio de dos maes-
<tras veedores 'en su @'~icio,para poder usar .de éste como maestro. -El
decumenee sígatente, que transcribo de su original, exístente en el AIJ'~
chi'Vi(j)RIlunicipal de Lorca=como casi t060S los datos de esta 'biografía,
sacados de sus varios papeles-, nos da a conocer este particular.

He aquí su carta de examen transcrita al pie de la letra:
(!Almargen): "Geronimo Martinez de Lara su examen de carpintero".
"En la M. N. Y M. L. ciud. de Lorca a siete de Julio de mill settezien-

tos sesenta y seis años el s.or D." Andres Gonzalez de Barzia del conse]o
de su Mag." su oidor en la Real Chancilleria de Granada corregidor inte-
rino de esta dha. ciud. y los Señores D." Diege Joaquín Leonés y D." Al-
fonso Joseph Ferz. Osorio regidores y fieles ejecutores este presente mes
y por ante mi Joseph Perez Menduiña Esc."? maior del Aíuntamíento pa-
rescieron Beníto Rodriguez y Juan Isidro Puche mras. del oficio de Car-
pintera y Vehedores nombrados de el este presente año y Díjeron que
de Pedimento de Geroníme Marz. Lara hije de Geronímo Vezino de esta
ciud. y natural de la de MUI1ciaque es un hombre de buen cuerpo color
trígueño pele castaño obscuro ojos !pardos zicatriz en la frente sobre la
zeja diestra partído de Barba de hedad de diez y siete años lo han Exa-
minado en lo tocante y pertenecíeate al dho. oficio de Carpintero hazien-
dole las preguntas y Repreguntas necesarias y de todo a dado buena
rrazon traza y modo asi en theorica como en practica de forma que esta
habil y suficiente para usar y ejerzer dho. oficio y tener tienda pública
con oficiales y Aprehendizes y asi lo Juramos por Dios y una cruz en
forma de dno. Ser zierte y verdadero todo lo reíerido y por dhos. Señores
visto la declaracíon y Juramento hecho por dhos. Vehedores; Dijeron
que en esta conformídad hauian y hubieren por tal mro. Examinado de
dho. oficio de Carpintero a 6h0. Geronimo Marz. Lara a quien dan Lizen-
zia y Iacultad para que pueda usar y ejerzer asi en esta Ciud. oomo en
todas las demas Villas y Lugares de los Reynos y Señorios de su
Mag.:d donde el suso dbo. se hallare y em ellos tener tienda publica oon
oficiales y aprehendices en virtud de Privilegio Real uso y costumbre
Inmemoriai que para ello esta Ciud. tiene de su Mag. d de cuia parte
exortan y requieren a todas sus Justioias y Juezes y de la suia aian
y tengan por tal mro. Examinado del Zitado oficio de Carpintero al
Expresado Geronimo Marz. Lara que en lo asi mandar hazer y cumplir
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aran lo que son obligados y esta Ciud. al tanto siempre que las suiasbea
y mandaron que de este Examen se le de un traslado o dos o mas para
que le sirba de tittulo sellado con el de las armas de esta Ciud: a que
dichos Señores Interpusieron su autoridad y decretto Judizial de que usan
y lo firmaron dhos. Vehedores Siendo testigos D." Pedro Moreno Bena-
uente Antonio y Gregorio Perez Menduiña Vezinos de esta Ciud. de todo
lo qual yo el Esc."? Doy ïeee=D." Andres Gonzalez de Barcia=D.n Q.iego
Joachim Leones==D." Alphonso Fez. Ossorio=Juan Isidro Puche-eBení-
to Rodriguez=Ante mi=Joseph Perez Menduiña. tt

Contrajo matrimonio por el año 1770, pues en el año siguiente de
1771 aparece en los padrones vecinales, casado, sin hijos y habitando
en casa de la calle del hospital de la Concepción; en el de 1775, en "la
calle de la Corredera, de veinticinco años, con dos hijos: Víctor, de cuatro
años y Felipe, infante.

Por Real Provisión del Consejo de Castilla, de 5 de Septiembre de
1768, se encargó al teniente .coronel de Ingenieros D. Juan Escofet, resi-
dente en Valencia, de hacer el estudio del encauzamiento de las escasas
aguas del Guadalentín, y del informe y plano de la conducción del agua
del Rollo de la Zarzadilla, para abastecer de aguas potables a Lorca, el
cual vino a su comisión el 19 de Junio de 1769, acompañado de su fami-
lia y de su ayudante D. Antonio Extrimiana, los que hicieron varios tra-
bajos preliminares en el río, y en 14 de Octubre, la Junta de Propios
acordó que el ingeniero en segundo (lo era en Valencia, donde tenía la
dirección de la Acequia Real), Escofet, pasara a reconocer el agua de la
Zarzadilla, para dar la suñcíente a la población, y, desde luego, pasó a
hacer los trabajos preliminares. Este íué el principio de la traída de estas
aguas de que se surte Lorca, antes reducida al consumo de las pocas,
pero excelentes, de que se abastecía: las de la Sierra del Caño.

Omito numerosos detalles de estas obras, por no tratar de hacer en
este lugar la historia de ellas, concretándome solamente a la persona de
Martínez de Lara, en cuyos comienzos empezó a destacarse hasta quedar
como único director de ellas (1776), con una rapidez que asombra verda-
deramente en un [oven, sin estudios anteriores, de escasos veintiséis
años de edad, que sólo había aprendido el oficio de carpintero, cuya pro-
fesión tenía capacidad legal para ejercer hacía ocho años, siendo todavía
un niño cuando se le otorgó título de maestro,' como hemos visto.

En 30 de Marzo de 1770, comunica a la Junta de Propios el corregí-
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dar de Lorca, que el ingeniero Escofet le participa que estando íorman-
do el plano de la conducción del agua de la Zarzadilla y hallándose sin
ayudante delineador, se le ha destinado a Jerónimo Martínez el menor,
vecino de esta ciudad, de bastante inteligencia, especialmente en el
dibujo, con el salario de nueve reales diarios cuando trabaje. La Junta
acordó continúe Jerónimo Martínez en su cargo al servicio de D. Juan
Escofet. Este fué el primer paso y la entrada en la profesión de arqui-
tecto de Martínez de Lara.

En 7 de Septiembre del mismo año acordo la Junta enviar el plano,
ya terminado, de la conduoción del agua de la Zarzadilla al Consejo de
Castilla y pedir su aprobación para ejecutar las obras. Plano cuyos
borradores hechos por Escofet, se deduce, lógicamente, puso en limpio
Martínez de Lara, el cual comprendía hecho en grande, según frase de
Escofet a la Junta, las cinco leguas de recorrido de la conducción con su
nivelación, puentes y acueductos.

A las inmediatas órdenes del ingeniero Escofet siguió Lara en las
obras de-desareno del río, reedíficación de la presa de la Fuente del Oro,
y formación de un cauce de Iábrica que ideó su jefe, desde la ermita de la
Peña hasta los Tres Puentes, en el centro del río, con la pretensión de
que las aguas discurrieran por éste más recogidas, sin perderse entre
las arenas, no creyendo que las avenidas lo habían de cegar con sus
arrastres, como así ocurrió, aun durante el período en construcción; al
contrario, calculaba que éstas con su violencia lo limpiarían. La práctica
demostró lo contrario y hoy no queda de tal canal ni vestigio ni re-
cuerdo.

Por R. P. del Conse]o de 18 de Diciembre de 1772, cometida aloidor
de Granada y comisionado para la mensura de terrenos baldíos y co-
branza de un canon que se estableció por fanega de tierra roturada, don
José Antonio de la Cerda, con cuyo producto se había de costear la traída
de aguas a la población de las de la Zarzadilla, se autorizó esta obra
a la que se dió comienzo en 24 de Febrero del siguiente año de 1773.
Desde 1770 al 76, en que a menos de la mitad de los trabajos de traída
de ellas íué trasladado el director Escoíet al Brasil en comisión del ser-
vicio que se le encargó, el modesto oarpintere Martínez de Lara, ayu-
dante de delíneador de este ingeniero, fué interesándose en estos estudios;
Escotet se hizo cargo de su disposición, talento natural y fácil compren-
síón, le hizo estudiar en sus libros, le comunicó sus conocimientos tée-
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nicos y, al ser envíado a S11 nuevo destino de América, le encargó la
oontínuación 'Y .dirección de las obras, cuando aún faltaba por llevar a
cable>rnás de l'a mitad de la conducción, con la construcción de buen nú-
mero de puentes acueductos, 'pues todo su recorrido, desde el nacimiento
a la poblaoión, es por terreno montuoso en donde hay que salvar va-
rias ramblas y barrancos. 'Las enseñanzas de Escofet durante seis años
fué la escuela en que se hizo arquitecte.

Martínez de Lara aceptó el cargo que Escofet, satisfecho de su suñ-
cienoia, le hubo de confiar, y puso el hecho en conocimiento del célebre
D. Francísco Sabatini, arquitecto del Rey y Jefe del Cuerpo de Ingenie-
ros, el ouaí le contestó en la forma siguiente:

"Por carta de v. m. de 25 de este mes quedo noticioso de haber-
se v. m. encargado de la Direccion de esas obras, con motivo de la. se-
paracion de ellas del Ingeníero en Geíe .0.11 Juan Escofet, quien me lo
notició puramente por ser Individuo deldepartamento de Ingenieros de
mi cargo, según previene la ordenanza, respecto a que esas obras corren
.dírectamente por el Supremo Consejo. y así, lo que a mi me toca so-
lamente es aconsejar a v. m. procure seguir en todas sus partes las Ins-
truccíones que le haia dejado el referido Ingeniero en Gefe que hacíén-
dolo v. m. assi no dudo acertará en el desempeño del nuevo encargo
q.e se ha dado a v. m. mientras 'que el Rey a consulta del Consejo no
resuelve otra cosa.

Dios g.e aV. m. rn." a.S Madrid 30 de Agosto de 1776.=Pran.co Sa-
batini.=

Sr. 0.11 Ger.mo Maz. de Lara."
El Conse]o Supremo l~ conñrmó en este cargo y además le ordenó la

íormaoíón del proyecto y -construcción de un puente sobre el Guadalen-
tín, entre Ia población y el barrio de San Cristóbal, por Real Provisión
de 12 de Noviembre del mismo año.

Continuó Lara en la dirección de las obras hasta su terminación, en
1781, en que con general regocijo se trajeron las aguas de la Zarzadilla
a sus dos fuentes de San Cristóbal y Santa Quiteria.

Era la primera de ellas, hoy llamada de la Estrella, por la de bronce
que la remata=-según la descripción que de ella hace Martínez de Lara
en informe de 31 de Diciembre de 1.780-'de 'forma ochavada, elevada.
sobre dos gradas de cantería con sus molduras; de ellas surgía el zócalo
tibnde iba vaciado el pilar para colocación de los cántaros y caída del



Joaquin Espín Iêae! 27,3

agua, de tres palmes de altura, sobre el que se levantaba un pedestal.
moldueado en su pie y remate, también octogonal, de cínco. 'pies de ele-
vacíón, con cuatro macizos avanzados para recibir sobre ellos o,tnas tan-
tas columnas; en la mitad de su altura tenia este cuerpo ocho caños de
bronce, uno en cada ochava; sobre este pedestal descansaban cuatro
columnas de orden compuesto, así como las pilastras <queoeupaban los
intereolumníos, y corría sobre éstas y las columnas Ull cornisamento
completo del mismo orden. Todos l~s netos de sus dos cuerpos, segundo
y tercero, estaban esculpidos en bajo relleve, con hojas y análogos moti-
vos ornamentales: coronando el conjunto un gran jarro chinesco.,Estaba
prevista de su correspondiente abrevadero independiente de ella.

Esta descrita fuente no es la actual; aquélla, de resultas de la inunda-
ción de 1802, quedó tan malparada, que en 1820, bajo la dírecciòn de
D. Julián Rodríguez, director facultativo de la Empresa de Riegos, fué
sustituída por la que hoy exíste, formada por un pilar círeulae sobre gra»
das, del que arranca un euerpo poligonal pareeido al. antiguo; sobre éste
descansa una pirámide de un solo bloque de piedra, sostenida al aire por
cuatro garras de bronce, de cuyo metal es también lai estrella de varias
puntas que remata su ápice,

Se puso la primera piedra de esta segunda fuente, con gsan cererno-
nia y asistencia del Ayuntamiento, autoridades y gremios que concursíe-
ron en cívica procesíén, en la tarde del 9 de Mayo de 1820, y se deposító
en su cimiento, dentro de una caja de plomo, un ejernplar de la Consti-
tución del año 12 y el acta de la ceremonia.

Tuvo de coste total la traida de aguas y construccíón de las fuentes,
la cantidad de 1.396.533 reales de vellón, recaudados de los derechos de
roturas de tierras baldías propias del común de vecínos, y una eaneídad
que faltó fué tomada del fondo del Pósito del panadeo.

No cruzó el río la conducción de las aguas para surtir el centro', en
esta ocasión, por ser proyecto complementario de su traída, y esencial
para la comunicación de las dos partes de poblaeión que divide el Gua-
dalentín, la construcción de un puente, sobre el que había de pasar la
cañería, lo que entonces no tuvo efecto por la contribución extraordína-
ria con motivo de la guerra con Inglaterra el año 1779 y siguientes.

El comísionade Herrán y Torres, también oidor de Granada, que su-
cedíó a La Cerda en 1774, propuso la construcción de este puente que
uniese a la ciudad con su barrio, idea muy antigua por lo. necesaaia, para
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lo que formó planos Martínez de Lara en 1777, proyectando un puente
según las instrucciones del tratado de esta clase de obras, traduci,do por
el ingeniero Sánchez Taramas, según dice Lara en informe a S. M. en
1.7 de Mayo de dicho año, y de iguales características que el construído
sobre el Llobregat, cerca de Barcelona. El puente había de tener cínco
arcos con una longitud total de ochenta y ocho varas, con los pílares y
arcos de sillería de la cantera de Murviedro, próxima al sitio donde se
había de edificar, y la mampostería de la inmediata de la Velica. Lo pro-
yectó fundar sobre pilotaje-también le hizo el mismo fundamento al
célebre Pantano, sistema de cimentación de que se conoce estaba enca-
riñado, quizá para evitar los gastos de las grandes excavaciones y del
consiguiente macizado-y tasó su coste total en 611.785 reales, cuyas
partidas puntualiza en su escrito, al que acompañaba el plano, perfil
y elevación de esta obra no lograda por él, aunque se acopiaron algu-
nos materiales y maderas para el pilotaje de su cimiento.

También el mismo año, y encabezando la memoria consiguiente:
"D." Jerónimo Martínez de Lara, Maestro mayor de las Obras de con-
ducción del agua potable de esta ciudad de Lorca y encargado de la Di-
rección de ella, del Puente y demás obras de su río por el Real y Su-
premo Conse]o de Castilla &.a, envió al Alcalde mayor de Vera proyecto
y plano de un pósito capaz para doce mil fanegas, con un pórtico de si-
llería adornado con pilastras y coronado por las armas reales, presupues-
tado en 136.715 reales. Dice en su carta de envío de planos y presu-
puesto que ha invertido en ello veinte días, que a razón de dos pesos
importan seiscientos reales", precio bastante corto, pues ninguno de los
arquitectos de Madrid lo harían ni por el doble."

El alcalde de Vera, D. Manuel Serrano Sillero, contestó que el Pósito
no podía emplear más de treinta mil reales en la construcción de su edí-
ñcío, a lo que Lara repuso que le devolvieran los planos, que él los sim-
plificaría a esta cantidad, haciendo las obras más sencillas y de menos
coste que en el primer proyecto.

Extinguida la Compañía de Pradez, por incumplimiento de sus con-
tratos, por Real cédula de 4 de Septiembre de 1776, y formada otra So-
ciedad por Carlos III, cuya Junta la formaban los príncipes de Asturias y
otros personajes de la Corte, bajo la dirección facultativa del ingeniero
de la anterior D. Francisco Boyzot, se emprendieron las obras del céle-
bre Canal de navegación y riegos de Huéscar o Múrcia, aportándose los
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caudales para las obras con fondos facilitados por accionistas, con la ga-
rantía de las rentas de Correos terrestres y marítimos, cuyas obras, ya en
otras ocasiones investigadas, por Real orden dada en San Ildeíonso a
8 de Octubre de 1781 fueron mandadas examinar de nuevo, en vista de
las dificultades que se iban tocando, por el coronel de Ingenieros D. Car-
los Lemur y los que anteriormente habían entendido en el proyecto:
D. Juan de Escofet, que había regresado de América, D. Fernando de
Ulloa y D. Juan de Homar, íngenieros militares y D. Luis Chimioní, di-
rector del canal de Aragón, que no pudo concurrir a este examen a causa
de la enfermedad de que murió en Zaragoza, acompañados de los rnaes-
tros mayores de arquitectura D. Manuel Bernardo Mateos y D. Jeróni-
mo Martínez de Lara, los cuales iníormasen y dictaminaran. Por díver-
gencias de criterio en algunos puntos, cada uno de ellos formó un dicta-
men por separado, a lo que les autorizaba la Real orden. Lara emitió el
suyo, por el que consta hizo medición y cálculo de todas las obras he- ..
chas, especificó y puntualizó su tasación por extenso, dando un resultado
del coste de solo las obras de íábrica del canal=-sín la excavaciones, te-
rraplenes y desmontes, que los valúa en una tercera parte más-, de
5.513.440 reales, en su recorrido de 48.798 varas, desde el nacimiento
del rio Guardal hasta su entrada en el campo de Ujéjar (Bujéjar): pero se
había de tener en cuenta que en este trayecto íaltaban por hacer 13.510
varas de canal descubierto y 3.121 de minas, quedando, por tanto, redu-
cido lo construído a 32.167 varas, estando ya hecha una de las obras más
importantes, cual era el puente de Raigadas; mas teniendo presentes los
iníinitos gastos de oficinas, viajes de centènares de. trabajadores desde
sus pueblos a las obras, que costeaba la Compañía, hospitales, herra-
mientas, sueldos, talleres de carpintería, herrería, cordaje, tropas, de au-
xilio y demás innumerables gastos con los defectos de administración
propíos de una empresa en su infancia, no es de extrañar-apunta Lara
en su informe- que lo invertido alcanzase a la suma de diecinueve mi-
llones que se dice se llevan gastados.

También hizo por separado una variación de este canal de desvia-
ción de las aguas de los ríos Castri! y Guardal; por lo que se deduce que
Martínez de Lara no consideraba este canal susceptible de ser navega-
ble hasta Cartagena, según el primitivo proyecto, sino que hasta lo con-
sideraba insuficiente y muy costoso para regar los campos de Lorca, pero
útil para el riego de Ujéjar; por lo que propone que, supuesta esta obra
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en el estrecho de la Compuerta, antes de entrar en las hoyas de Rayón
\

en el punto de Calderones, se saquen dos acequias maestras que den
riego a los campos de Ujéjar, Orce y cañadas de Vizena, pues consíde-
rando que la medición de las aguas de estos dos ríos, en el punto en que
se atacaban, "no son suficientes a regar los campos mencionados, o, por
lo menos, no puede sobrar agua después de regarlos", no es práctico
el traerlos a Lorca, según su opinión, pues aun en invierno no ha de so-
brar agua por la necesidad de regar las viñas de Ujéjar y por el gran
coste de la mina de Topares, de 12.833 varas de longitud, con una>altura
de terreno sobre ella de 130 varas, lo que si no la hace impracticable
ofrece bastantes dificultades, con peligro de dar en agua, y además, diee,
seria tan lento el trabajo que se biciera, que en veinticuatro horas sólo se
padría hacer media vara de línea de galeria, por lo que se invertíríasr
en ella 25.0~0 días, que hacen algo más de setenta años (sic) y C0m0
dernostraba, además, no haber :aguas en cantidad para pasarlas a
Lorca, pues al hacerlo se habría de abandonar el riego de Ujéjar y Orce,
debían estudiarse con gran detenimiento estas obras antes de proseguir
tan costosa empresa.

Estos informes y cálculos, acornpañados de cinco planos, Iechados en
Lorca a lo de Febrero de 1782, los envió a su antiguo maestro y síernpre
su protector D. Juan de Escofet, los que en unión de los de los demás
fueron remitidos a la Secretaría de Estado, según la comunícación si-

guiente:
"El Brigadier D." Juan Escofet me remitió [unto con el suyo el dicta-

men qu.e v. m. formó de resultas del reconocimiento que hizo del proyecto
y ebras de ese canal de. Múrcia, al mismo tiempo que dho. Brigadier, el
coronel D. Fernando de Ulloa y el capitan D. Juan de Homar, Ingenie-
ros <delos RS Exercitos que tambien han remitido sus informes. Quedan
todos en mi poder y se hará de ellos el uso que S. M. resolviese.
Díos g.~ av. DN. m," a.S =S.11 Lorenzo 18 de No.bre 11782. fil Conde d'e
Flortdablanca=S, or D." Gerónimo. Martz. de Lara."

Estos inlormes, todos ellos análogos, los íntereses encontrados de las
regíones, el perjuicio que consideraban tener los magnates dueños de los
territoníos que en su curso íertilizan los ríos Castril y Guardal, todos y
cada uno de estos motivos indujeron a Carlos III al abandono de esta
empresa y a decidirse, dos años después, a reemplazarla por la cons-
trucción de los pantanós para el riego de la extensa y Ji)iRgüe, teniendo
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aguas, vega de Lorca; pantanos incluídos en el plan de Boyzot al esta-
blecerse la Compañía Pradez.
~ En este mismo año de 1782 íué destinado Martínez de Lara, por Real
orden, para que en unión del brigadier Escofet, del coronel Ulloa y del
teniente coronel Homar, hiciesen el reconocimient~e las aguas de Dai-
fontes y Real Acequia de la villa de Albolote, para regar con ellas parte
de la vega de Granada, del que dieron informe de la medición de las
aguas que íluían, la calidad de las tierras que se pretendía regar, las uti-
lidades que se obtendrían, del estado de las obras en construcción, desde
más de treinta años antes, que éstos consideraron necesario abandonar
por inútiles, acompañando a todo el plano del terreno, entre el nacimien-
to del Daifontes hasta la plaza del Triunío de Granada, con parte de su
vega y la de Albolote, más el trazado de la nueva acequia que propo-
nían, el que dieron en Huéscar, estando en los trabajos de las obras del
Canal, en Junio de dícho año de 1782.

Por este tiempo, según indica Lara, en algunos lugares de alegatos
suyos que tengo a la vista, íué nombrado director del Canal de Murcia,
cuyo cargo parece tuvo en los últimos años de esta empresa, hasta que
Iué sustituída por la de los pantanós.

11

LOS PANTANOS

Las varias dificultades que fueron acumulándose en contra de la rea-
lización de la obra del Canal de Huéscar, suscitaron en Martínez de Lara
la antigua idea de la construcción de pantanos, idea que databa del si-
glo XVI, proyectada y estudiada en varias ocasiones, y hastacomenzada
en el estrecho de Puentes en 1648, cuyas obras, en su principio, íueron
destruídas por un aguaducho inoportuno; idea siempre latente en la ima-
ginación de los lorquinos, que si por intereses más o menos legítimos, o
por genialidades, fué combatida siempre al practicarse o intentarla, su
innegable utilidad, imponiéndose a ·todas las circunstancias adversas,
a pesar de la catástrofe consiguiente a su rompimiento, se impuso como
útil, necesaria e insustituíble, y con la construcción en 1884 del magnífico
tercer pantano en el estrecho de Puentes, en el Guadalentín, se demos-
tró lo inútil de las antiguas luchas contra ellos, lo inïundado y capríchoso
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de los argumentos que presentaban algunos contra estas obras. como
empobrecedoras dellabrador y de los terrenos; solamente los que usu-
fructuaban las escasas aguas perennes del río sufrieron merma en sus
rentas, por el precio menor a que desde la construcción del Pantano se
venden las aguas para el riego, con beneficio del regadío y población en
general. Desde la terminación del último Pantano, obra maestra del in-
geniero D. Francisco Prieto y Caules, el terreno regable de la vega de
Lorca se ha aumentado en gran parte; su huerta se ha poblado en más
de veinticinco mil habitantes; su riqueza es mayor, y en las grandes se-
quías que la combaten casi todos los años, las aguas de su Pantano son
un alivio y un recurso para lograr económicamente sus cosechas, sin él
perdidas sín remedio

La construcción, digo, del actual Pantano, demuestra mejor que el más
elocuente argumento la utilidad y provecho de estos edificios en Lorca:
hoy su existencia no tiene ni un solo detractor, ni un enemigo siquiera.

Una circunstancia excepcional, además del interés de Carlos III por el
aumento de las obras públicas, vino a Iavorecer a Martínez de Lara en
sus proyectos: el ser el conde de Floridablanca primer secretario de Es-
tado y del despacho del Monarca, cuñado del lorquino D. Antonio de
Robles-Vives, ministro togado del Conse]o de Hacienda.

Era hijo D. José Moñino y Redondo del escribano del número de
Murcia D. José Moñino Gómez, el cual, después de viudo, se hizo clé-
rigo. D. Antonio Robles-Vives García-Alarcón asimismo era hijo de un
escribano de Lorca, de igual nombre que él, que también como Florida-
blanca cursó Jurisprudencia; probablemente fueron condiscípulos, y de
ahí el contraer matrimonio Robles-Vives con D." Gregorià Moñino, her-
mana del que Iué primer Ministro de Carlos III.

La coincidencia del parentesco de Robles-Vives con el Ministro y del
paisanaje del primero con Martinez de Lara, influyó poderosamente para
que el Consejero Robles, aparte el interés natural de favorecer a sü pue-
blo, trabajase para que el proyecto de los pantanos se aceptase y los trá-
mites previos se despacharan con la inusitada velocidad con que fueron
resueltos. Antes, en 1783, por resolución real, fueronreoonocldos los si-
tios para su edificación por los arquitectes Villanueva y Lara, y se en-
cargaron a éste los planos y proyectos de ellos.

Residía en Madrid D. Antonio de Rebles-Vives, ert su habitacíón de
la calle de Segovia, cuando en Mayo de 1784 le presentó los planos y
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presupuestos de sus obras Martínez de Lara; allí fueron estudiadas, quizá
con asistencia del conde de Floridablanca, de lo que resultó que el día
14 de Enero de 1785 presentase a Carlos III el arquitecto Martínez de
Lara un largo memorial firmado por él, en el que después de hablar del
canal de Languedoc, del pantano de Alicante y de las ventajas que han
producido al público, decía que en la vastísima extensión del campo de
Lorca había unas nueve a diez mil fanegas de riego, y para íertilizarlas,
no había otro medio que el de construir dos presas en las dos gargantas
o estrechos de Valdeinfierno y Puentes, sumando sus vertientes ciento
veinte leguas cuadradas, y recogidas estas aguas en los pantanos se ha-
ría un embalse de 139.527.000 varas cúbicas de agua, que cuadruplica-
rían el riego y los frutos; estas aguas represadas se venderían por cuenta
de S. M., a quien le producirían anualmente 1.701.918 reales de vellón.
que con el aumento en los diezmos alcanzaria a tres millones, calculando
el coste de las obras en 5.970.916 reales, sin incluir el de brazales y par-
tidores.

Se encargó para que informase este memorial al arquitecto D. Juan
de Villanueva, el que se mostró conforme con lo propuesto por Martínez
de Lara, añadiendo un escurridor para las aguas sobrantes al costado de
los pantanos; que el muro en su exterior no íuese en plano inclinado
sino formando escalones; que no fuesen dos las galerías de limpia, sino
una y además otros pequeños detalles de construcción.

Visto el informe se aprobó el proyecto; en 11 de Febrero se expidió
el Real decreto nombrando director a Martínez de Lara y por [uez sub-
delegado a D. Antonio Robles-Vives, el que tomando 500.000 reales
para los primeros gastos, salió de Madrid y llegó a Lorca el 25 del mis-
mo mes y año.

Es de notar (dice un contemporáneo, canónigo de la Colegial, en
carta a un su amigo) la prontitud con que se despachó el asunto: se pre-
sentó al Rey en 14 de Enero; se pidió y dió informe en 1.0de Febrero; el11
se aprobó, se nombró director y comisionado, que el 25 estaba en Lorca,
y al llegar estaban ya los materiales dispuestos para empezar las obras.

En el Pardo, a 11 de Febrero de 1785, comunicó el conde de Florí-
dablanca a Robles-Vives la Real orden y copia del Decreto que con la
misma íecha el Rey dirigía al Consejo, disolviendo la Compañía del Ca-
nal de Murcia y participándole lo que S. M. habia resuelto a íín de apro-
vechar las obras hechas y dar riego a los campos de Lorca, por medio
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de dos pantanos, al modo del de Alicante, según los planos y dictamen
adjuntos del arquitecto Martíriez de Lara y con las modificaciones, ex-
plicaciones y enmiendas que hacía el arquitecto Villanueva, que tam-
bién se acompañaban.

El Real decreto se ex~resaba de la manera siguiente:
"Por varios reconocimientos del proyecto y obradas executadas en el

canal llama do de Murcia, practicadas de mi orden estos últimos años en
varias estaciones por diferentes Ingenieros de graduacion y por Arqui-
tectos de acreditada inteligencia, se han demostrado las dificultades poco
menos que invencibles y los gastos inmensos que ocasionaría el contí-
nuarlas en la forma que se habían proyectado, sin que en ningun caso
se lograse dar riego a los campos de Lorca, que fué el fin principalde
esta empresa y que es preciso limitarse en una parte a aprovechar algu-
nas de las obras ya construídas continuando las que proporcionen dar
riego a otras tierras con las águas del río Guardal, y en otra, a constrJJir
dentro del término de la Ciudad de Lorca dos Pantanos a imitacion del '. '

de Alicante que podrán contener mucha mayor cantidad de agua que 'la
que ordinariamente fluyen los ríos y fuentes que habían de surtir dícho
Canal y regar los pingües campos de aquella Ciudad, y habiendo hecho
los debidos reconocimientos de los sitios y sus proporciones, y formado
los planos de estas nuevas obras, después de examinados y verificados
por personas de mi satísíaccion, he venido en aprobarlos, y que así ellas
como las que se necesiten para aprovechar las aguas del río Guardal se
hagan a costa de mi Real Hacienda. Para su ejecucion he nombrado al
arquitecto D." Gerónimo Martínez de Lara, y por Juez Subdelegado mío

y Comisionado con todas las facultades necesarias y oportunas en lo gu-
bernativo, jurisdicional y económico a D." Antonio de Rebles-Vives, mi-
nistro togado de mi Consejo de Hacienda, que pasará desde luego a
Lorca y demás parajes que convenga, donde permanecerá por todo el
tiempo neceS'ario a la execucion de las expresadas obras y otras acceso-
rias a ellas en aquel país. Con este nuevo proyecto y mediante que las
rentas e intereses del empréstito que se tomó para la empresa de dicho
Canal hace ya tiempo que se pagan por mi Real Hacienda y se pagarán
en adelante, pues la Compañía que lo tomó a su cargo no tiene fondo al-
guno ni desde su principio, en quanto a intereses, ha hecho otra cosa
que prestar el nombre, he resuelto también disolverle, como desde ahora
la disuelvo y doy por ninguna, supuesto que no ha de tener intervencion
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en las nuevas obras, muy diversas de las proyectadas al principio, y que
las rentas o intereses del citado empréstito las ha de satisíacer la direc-
cian de mis rentas de Correos por haberla yo hecho responsable, y por
sostener el crédito nacional. Tendrase entendido en el Consejo y se da-
rán a D." Antonio de Robles-Víves los despachos que correspondan,
para que las Justicias de Lorca y demás que fuesen requeridas le pres-
ten todos los auxilios y obedezcan en lo correspondiente y anexo al mas
expedito exercicio de la comision que le doy=Señalado de la Real Mano
de S. M.=Al Conde de Campomanes=Pardo 11 de Febrero de 1785.=
Hay una rúbrica. "

Los señores del Consejo díeron el Real despacho correspondiente, en
que se inserta el anterior Real decreto, en Madrid a 14 de Febrero de
1785, firmado de sus nombres y registrado por el teniente de Canciller
mayor, D. Nicolás Verdugo.

Se empezaron las obras del de Puentes en 1.0 de Marzo del mismo
año de 1785. Para buscar el firme bajo las arenas del río en el estrecho
de diecisíete a treinta varas entre las montañas laterales, estrecho ele-
gido para emplazar la presa, clavó Martínez de Lara una estaca de ocho
varas de largo y catorce pulgadas de diámetro a golpes de machina de
cuarenta y cinco arrobas de peso, manejada por doce hombres; y en
vista que toda ella se introducía en la arena y al excavar para hacer ci-
miento no se pudo continuar por las filtraciones, sólo entonces se rebajó
el fondo del estrecho, sacando a nivel de la parte más baja el plano su-
perficial de cien varas de longitud por la anchura que daba el espacio
entre los montes, y en esta explanada se comenzó a clavar el pilotaje,
base del muro de contención de las aguas, según las teorías de Belidor,
Muller, Taramas y el proyecto que hizo de este pantano a principios del
mismo siglo D. Tomás de Zuazo y Aresti, sobre pilotines de vigas. (To-
dos estos dates y noticias los da el mismo Martínez de Lara en un es-
crits de contestación a los reparos puestos por el ingeniero D. Joaquín
Ibargüen, en informe del año 1788.)

Se procedió, pues, a formar un emparrillado compuesto de líneas cru-
zadas de maderos de siete varas de longitud a tres pies de distancia entre
sí, clavándose mil en cada cien varas de línea, cuatro en cada vara cua-
drada superficial.

Después de claveteada de estacas toda la superficie, rebajó entre
ellas el terreno cinco pies, macizándolo con mortero y grandes piedras
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medio ple más bajo que las cabezas de las estacas, y sobre éstas, se pu-
sieron formando enrejado, en sentido horizontal, vigas de pinos entercs
carrasqueños de diez varas de largo y más de media de grueso, clavadas
con pernios de cuatro pies de longitud y de dos pulgadas de grueso, ma-
cizado todo con buena mampostería hasta tres pies por encima de las úl-
timas vigas, y sobre ello, sentóse un enlosado de sillares de dos pies de
grueso, sobre el que se trazaron las dos galerias de desagüe con su ma-
chón central y se levantó el muro o presa de cincuenta varas de grueso
y ciento cuarenta y nueve de frente, con dos alas que estribaban en las
montañas laterales, la de la derecha de sesenta y cuatro varas, y la de la
izquierda de ciento veintiséis, formando una longitud total en su corona-
miento, a las sesenta varas de altura sobre ellecho del río, de trescientas
treinta y nueve varas, sobre cuyo remate corría una doble barandade .
hierro, resguardando el camino que íormaba el grueso del muro de diez
varas de ancho. En sus extremos se pensó colocar, cuando se terminase,
las estatuas de los reyes Carlos III y IV, lo que parece no se efectuó.

Se empezó el muro a plomo por la parte del agua y por la opuesta
en talud, hasta la altura de treinta y cinco varas; a esta altura se contínuó
elevando el paramento exterior por retallos, de manera que las veinti-
cinco varas restantes del mismo, que completaban las sesenta de su
altura total, íormaban cinco grandes escalones. En Diciembre de 1788
estaba la obra a treinta y cinco varas de elevación, y, en 2 de este
dicho mes, ordenó Robles cerrar las dos compuertas del Pantano y re-
presar todas las aguas del río, lo que pudo contribuir a su falta de soli-
dez por no haber fraguado aún la cal lo necesario.

Encontrándose en Lorca el capitán de navío, Ingeniero jefe del De-
partamento de Cartagena D. Joaquín Ibargüen, le consultó Rebles-Vives
sobre la conveniencia de represar agua en los pantanos, estando la obra
próximamente a la mitad de su altura entonces. Ibargüen los reconoció
y no se limitó a dar su opinión concretamente a lo que se le consultaba,
sino que íormuló, en 12 de Diciembre de 1787, un escrito poniendo a
ellos dos reparos y seis aserciones críticas, a saber: Primero, que desleídos
los tarquines del fondo de los embalses sus aguas se extraviarían por sus
oquedades, y segundo, que después, el tarquín o limo endurecido de las
avenidas ocuparía sus vasos y el quitarlo sería más costoso que el hacer
los pantanos.

Las seis aserciones eran éstas:
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I." Que ambos pantanos tenían un tercio rnás de grueso del que
necesitaban para resistir el empuje del agua represada.

2.a Que este exceso se podía disminuir en el de Valdeinfierno, dán-
dole mayor talud para que rematase en doce varas, pero no en el de
Puentes que debía terminar en veinte varas, como estaba proyectado,
por lo débil de su cimentación y falta de buen apoyo en los montes la-
terales.

3.a Que el pavimento de las galerías de limpias del de Puentes no
podría resistir el menor empuje de las ñltraciones y debería íortiñcarse
con bóveda inversa.

4. a Que eran de poco espesor los muros de las ventanillas de
los pozos, que daban hacia los embalses, para resistir el empuje del
agua.

5.a Que los muros que dividían los pozos de los pantanos y galerías
qe limpias eran débiles (sólo tenían ¡una vara de grueso!)

6. a Que para el desagüe y riegos deben tener las compuertas y ven-
tanillas una maquinaria que las abra y cierre.

Lara, en 20 de Febrero del 88, rebatió en un largo escrito estos argu-
mentos, aduciendo cálculos, experimentos, citas de autores extranjeros:
Belidor, Muller y otros, y ejemplos prácticos de casos, para él analogos,
que había practicado o estudiado.

Las .aserclones de Ibargüen de que el macizado del pilotaje era in-
capaz de resistir el empuje del agua hacia el cenit en la parte de las ga-
lerías de desagüe, por Ió que éstas debían tener un pavimento formado
por una íuerte bóveda inversa de sillería y la de que el muro divisorio de
estas galerías era débil, eran de tal justeza y acierto, que estas deñcíen-
cias íueron la causa del su rompimiento, pues por el piso de ellas co-

.menzó a fluir el agua en grandes surtidores, hasta que a poco rato sacó
con su esfuerzo el pilotaje envuelto en piedras, rompió el muro que divi-
día las galerías de fondo y reventó el centro del dique, como se verá
después por las declaraciones de los testigos de la catástrofe. n

Como he dicho, a fines de este año de 1788, y sin atender las indica-
cíones de Ibargüen, se empezó a represar agua en el pantano de Puen-
,tes. Pocos meses antes se habían cerrado también las del de Valdeiníierno,
'que comenzado a edificar el mismo año que el de abajo, aún no se ha
1Yisto terrnínado. Está construído en un estrecho de la sierra, sobre el río
Luchena; íormado por un desfiladero de roca durísima de más de media
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legua, no tuvo necesidad de cimentación, por la fortaleza de pedernal de
sus costados y suelo, y quedó encajado entre los montes formando una
sola mole inconmovible. Las avenidas de un siglo han cegado su vaso y
saltado sobre su muro, formando enorme cascada, sin arrancar de él ni
una piedra: tal es la dureza de sus materiales y lo bien trabado de su
íábriéa.

Los paramentos de ambos pantanos, en 'sus dos caras, eran de sille-
ría, reforzada con grapas de hierro emplomadas, y el macizo de enórmes
piedras bien cebadas con mortero de cal yarena.

El año de 1791 quedó terminado el de Puentes, y por el comisio-
nado Robles se dió la orden de represar íormalmente las aguas del río,
lo que dió origen a polémicas entre los dueños de aguas y el comísio-
nado; destierros de canónigos de la Colegial y de regidores, escritos de
queja contra él, y hasta parece ser hubo intento de asesinarlo.

Costaron ambos pantanos 7.585.992 reales, de los que correspondió
al de Puentes poco más de cinco millones yal de Valdeinfierno dos y
medio. Primero se costearon estas obras y las complementarias con Ion-
dos de Correos; después con arbitrios sobre el vino y aguardiente de
Lorca y Aguilas, y con el lmpuesto sobre la barrilla, sosa y esparto que
se embarcaba en los puertos del litoral desde Cartagena a Almeria.

Durante la construcción de los pantanos dirigió además el arquitecto
Martínez de Lara, como director de las reales obras de Lorca y Aguilas:
la conducción del agua del riego de Sutullana con el acueducto de die-
cisiete arcos sobre la rambla de Romi; el canalllamado de Bujarcal, que
partiendo de la rambla de Tiata da vuelta al campo, cruza la rambla de
Viznaga, y faldeando la sierra de la Almenara pretendía regar gran parte
del campo de Lorca; el camino de Aguilas, con su puente sobre dicha
rambla de Tiata, llamado el Puente Nuevo; la conducción de aguas po..
tables para Aguilas, establecimiento de su nueva población y primer
puerto, con su casa de Aduana y otras obras en cauces y caminos en
ambas poblaciones.

Con la caída del poder del conde de Floridablanca desapareció el
predicamento del consejero Robles-Vives, su cuñado; los enemigos de
los pantanos, y por consiguiente de Robles, triunfaron en su conspíracién
contra él; volvieron los que había desterrado de Lorca, y en cambio él
lo fué a treinta leguas de esta ciudad, por lo que fijó su residencia en
Albacete.
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Otros comisionados sucedieron a Robles, pero hasta la rotura del
Pantano el único director de todas las obras de la Empresa de Lorca y
Aguilas lo fué el arquitecta Martínez de Lara.
. Desterrado Robles-Vives, el corregidor de Lorca pidió que D. Joaquín
lbargüen reconociese de nuevo los pantanos; éste íníormó en 18 de Sep-
tiembre de 1792, dando como bueno el de Valdeinfierno y reproduciendo
los reparos que antes puso al de Puentes, creyendo probable su rotura.
El Real Consejo nombró reconocedores de ellos a los arquitectos mar-
qués de Ureña y al maestro mayor de Cádiz D. Pedro Angel Albizu.
Ureña, en su informe de 18 de Febrero de 1793, íué del parecer de Ibar-
güen, además de considerar los pantanos inútiles económicamente; en
cambio Albizu los elogió, y íué su opinión que no ofrecian peligro algu-
no de ruina.

El nuevo comisionado, sustituto de Robles y pesquisidor de las obras,
D. Domingo Antonio Miranda, oidor de Granada, vino a Lorca en 10 de
Noviembre de 1792, y recibió de Madrid los escritos de queia que contra
su antecesor se habían presentado al Real Consejo, más varios memoria-
les que al llegar aquí le presentaron; entre éstos, el Conce]o y Cabildo
colegial también alegaron sus querellas-los dos cabildos eran los prime-
ros dueños de aguas-; en consecuencia de todo, Miranda ordenó el pa-
rar las obras, previos los antedichos informes contradictorios de Ureña y
Albizu; después, en 1794, dispuso fuesen reconocidas nuevamente, en
vista de las peticiones de Lara y de Robles, por el arquitecto murciano
D. Lorenzo Alonso, el que fué de la opinión de Ibargüen y Ureña, exten-
diéndose éste en el informe que dió a li') crítica de las obras desde el
punto de vista hidráulico y económico, al que Martínez de Lara, en una
larga y nerviosa réplica, dice a Alonso que es un ignorante que no ha
viajado ni leído las grandes obras de arquitectura hidráulica, por estar
escritas en írancés e inglés, idiomas que Alonso, escribe Lara, no conoce
-parece con esto indicar que él los poseía-; habla de Herrera, de Vi-
dal, del proyecto económico de War, de Rocier, de Liger, de Tuli, de
Home, de las obras hidráulicas de los egipcios y romanos, de las Anti-
güedades Judaicas de Josefa, de los textos bíblicos ..... Todo en escrito
de defensa dirigido al Supremo Consejo contra las críticas de Alonso a
los pantanos, al nuevo camino construí do desde Lorca a Aguilas, en ver-
dad magnífico y necesario, al riego de la huerta de Sutullana y a su
acueducto de diecisiete arcos, obra ésta bien calculada y ejecutada, que
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desde muy antiguo, por su mala construcción, trazado y proximidàd al
río destruían las avenidas, incluso su acueducto anterior, de veintinueve
arcos, que arruinó pocos años antes una furiosa avenida, así como gran
parte de su conducción; obra que desde que la trazó y dirigió Martínez
de Lara, hasta hoy, subsiste en toda su integridad, prestando el servicio
de regar la hermosa porción de huertas y jardines que rodean a Lorca,
sin que la inundación del Pantano ni otros grandes aguaduchos posterio-
res hayan alcanzado a causarle el más leve deterioro.

Contínua Lara, reíiriéndose a Alonso en este escríto: diciendo què no
entiende nada de hidráulica, que él en cambio tiene y es su maestro el
brigadier D. Juan Escofet, "el general más antiguo en la actualidad de
los ingenieros, que no se ha avergonzado en las asambleas más públicas
el llamarme su discipulo, que cuando pasó de aquí a la expedición del
Brasil propuso a V. A. que yo era capaz de conducir la famosa conduc-
ción del agua de la Zarzadilla, y así lo mandó V. A. Y se ha verificado,
que S. M. no sólo me encargó la continuación de las obras de Huéscar
en ausencia de un coronel de Ingenieros, sino también mandó una bri-
gada ..... " (faltan las demás hojas de este documento).

El comisionado pesquisidor Miranda, de orden del Real Consejo, por
las reclamaciones formuladas por Robles-Vives, que había pasado a
Madrid desde Albacete, donde esté)ba desterrado, y también por las de
Martínez de Lara, levantó la suspensión de las obras, excepto las de
Valdeinfierno (1). En 1795 cesó Miranda en su comisión, por haber sido
nombrado alcalde de Casa y Corte, y le sucedió el fiscal de la Empresa
D. Ginés Hernández, continuando las obras emprendidas, aunque no con
la actividad que las impulsaba antes Robles, hasta el año fatal de 1802.

JOAQUÍN ESPÍN RAEL

(1) La detallada descripción de ambos pantanos puede leerse en la Historia de
los riegos de Lorca, de Musso Fontes, páginas 11 a 22. Murcia, 1847.
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LA SANTA HERMANDAD VIEJA DE TOLEDO Y SU ~AR[ELREAL

¡Quién al contemplar desde la empinada calleja en donde se en-
cuentra emplazada la antigua Cárcel Real de la Santa Hermandad Vie-
ja de Toledo no se siente atraído por la contemplación de su artística y
hermosa íachada, embadurnada, desgraciadamente, con aborrecible y
anti artística revoco moderno que oculta el típico y característico trabajo
de mampostería y ladrillo patinado pOT los siglos, y convertido desde
hace años en vulgar mesón! Cierto que este edificio no es seguramente
un monumento de los calificados de extraordinarios, como muchos que
Toledo aun conserva dentro de sus murallas; pero el artista, el arqueó-
logo, el poeta y todo el que sea amante de nuestras grandezas pasadas
debe visitarle, porque aun tiene que admirar y estudiar exterior e inte-
riormente.

Desde que fué construído en el glorioso reinado de los Reyes Cató-
licos, hasta nuestros días, ha sufrido su primitiva fábrica grandes trans-
formaciones, que han alterado el carácter que tuvo en su origen. .

La antigua Cárcel de la Hermandad Vieja, bello ejemplar de la ar-
quitectura toledana en los siglos pasados, tales modificaciones y retor-

mas ha sufrido que -lo que en sus buenos tiempos fué modelo y ejern-

plar único en su clase, es hoy rústica posada; y sus lóbregos calabozos,
capilla y otras dependencias donde se encerraban feroces criminales,
ladrones, incendiarios y otras gentes maleantes que infestaban los mon-
tes y despoblados de Toledo, hoy están convertidos en cuadras, en don ..
de pacíficas mulas y jumentos descansan tranquilamente de la fatiga de
la jornada.

Los restos arquitectónicos más dignos de estudio que aun conserva
este interesantísimo y viejo edificio son realmente los pertenecientes al
reinado de los Reyes Católicos y algunes de los monarcas de la Casa
de Austría.

Ignoro si este edificio, que en tiempos pasados fué Cárcel Real de la
Santa Hermandad Vieja, frontero a la almenada capilla del gran
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privado del Rey D. Juan 11,fué labrado por aquellos alariíes toledanos
(homes sabidores de geometría e entendidos en {acer otras sotilezas),
pero sí puede asegurarse que su artística íachada es quizá el ejemplar
más típico e interesante que conserva la Imperial Toledo.

Como joya arquitectónica debiera mirarse y conservarse este notable
edificio, pero sólo lo estiman como tal los jayanes, arrieros y trajinan-
tes, gentes sencillas ignorantes de la historia, que ni sospechan remota-
mente que en las oscuras y estrechas cuadras, antes lóbregos calabozos,
suírieron sus condenas feroces criminales, que salieron después para el
suplicio. [Cuántas meditaciones surgen a la vista de esta vieja posada
de la Hermandadl

El hilo misterioso, que transmitiendo al alma el sentimiento de la
poesía de todo lo que es solariego, parecía brotar del fondo de la tradi-
ción y de la historia, dejando el encanto .de la belleza artística, que tan
vigorosamente sugestiona y embarga el espíritu .....

Reconstruía en mi imaginación las escenas ocurridas en tiempos le-
[anos, en el altozano que a manera de placeta se forma delante de la
histórica portada, y a lo largo de la vecina calle de las Tornerías y Me-
són de la Fruta.

Una abigarrada muchedumbre se apiñaba ansiosa de contemplar la
salida del reo y su .acompañamiento, para conducirle al lugar del su-
plícío.

La mayor parte de estos espectadores lo componían .mozos de mu-
las, con traza de truhanes, azacanes y aguadores; gentes del hampa,
concurrentes a las vistillas de San Agustín, Zocodover y las Tendillas;
alguna que otra moza de partido, con su manifetro; viejos escuderos y

.soldados venidos de los Tercios de Flandes y de Italia; mozas de mesón
y gente plebeya. A Jo largo de la vecina calle de las Tornerías, Mesón

-de la Fruta, lugar en donde se representaban [arsas, entremeses y Car

medias, y ya entrado el siglo XVII, ocupó su lugar el Corral de las Co-
medias, grupos de embozados de capa y chambergo con rizada pluma
y larga espada- de gavilanes atisbaban a ventanas y balcones, en donde
asomaban damas con mantos de humo, guardainfante y polleras; due-
ñas apergaminadas con tocas y vainillas; tal cual daifa del agarro con
caballeros de la tenaza, y algún víe]o hidalgo acecinado y seco, de ma-
nos sarmentosas, rostro enjuto y nariz aguileña, que por sus achaques
se veía ya obligado a permanecer sentado en el ancho frailero, de ela-
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veteado cuero; y flotando por encima de todo, el ruido de rumores, ri-
sas y pisadas, resonaba la voz del pregonero, que después del redoble
de tambor, reglamentario en tales casos, comenzaba:

-Manda el Rey Nuestro Señor .....-y de seguida comenzaba a des-
filar la tétrica comitiva en la forma siguiente:

Primeramente empezaba el acompañamiento por los niños de la
doctrina, que iban cantando la letanía de los Santos; detrás, la Cofradía
de la Sangre de Cristo, sita en su Sala sobre el Arco de Zocodover, lle-
vando seis cirios rojos que alumbraban la efigie del Señor en la Cruz,
que conducía el Capellán, al que seguía el Mayordomo de dicha Colra-
día con su cetro; detrás iban, a caballo, los cuadrilleros, que eran nom-
brados para la guarda del reo, y ocho salteros (saeteros) con las ropas
verdes de esta Hermandad, armados de arco y flecha cada uno; seguia
el reo, asistido de religiosos, que le exhortaban a bren morir, y después
de él el Cuadrillero mayor, a quien se había entregado antes de salir de
la Cárcel, por los Alcaldes, para su conducción al suplicio; y a la izquier-
da de dicho Cuadrillero mayor iba el Escribano; después el Alcalde, to-
dos a caballo, y después de echar el pregón en .la puerta de la carcel
proseguía la carrera hasta llegar al sitio donde la sentencia se ejecutaba;
a breve rato, después de haber salido el reo, se formaba el Cabildo a la
puerta de la cárcel, y estando todos los Hermanos a caballo se sacaba
el estandarte Real, que llevaba el hermano que para ello estaba nom-
brado¡ y en dos filas, por bancos de antigüedad, se seguía de dos en dos
el todo de la Comunídad, cerrando los Alcaldes y llevando Escribano
que asistiera a lo que se ofreciera; iban sirviendo delante y detrás de los
Alcaldes los Cuadrilleros a caballo, que se habían señalado para este
ñn, y por calles distintas a las que el reo llevaba se dirigía el Cabildo al
paraje de la ejecución (1), yen llegando a él se apeaban los, Hermanos
y se sentaban .en la forma prevenida, proporcionando el tiempo, de'
suerte que ya se hallaba formado el Tribunal cuando el reo llegaba al
suplicio. Ejecutada la sentencia, venía a la tienda el Cuadrillero mayor,
que con el Escribano y el Alcalde estaban a caballo al pie del cadahalso
todo el tiempo que duraba la ejecución, y daba cuenta de estar obede-
cida la sentencia, según se contenía en el pregón, con cuya noticia el

(1) Generalmente se ejecutaba a 'los reos en el Brasero de la Vega, que estaba
muy próximo a las ruinas del Circo Romano, sitio destinado para la quema de here-
jes condenados por el Santo Oficio de la Inquisición de Toledo.
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Cabildo se volvía a formar por el mismo orden que había venido, re-
gresaba a la cárcel, trayendo las mismas calles que llevó antes el reo, y
dando los Alcaldes las gracias a los Hermanos por su asistencia se des-
pedían y se ponía el testimonio de todo a continuación de la causa. Y si
la sentencia se entendía a cuartear al reo para ponerle distribuído en
los caminos u otros sítios (en cuyo caso se hace preciso quede pendiente
el cadaver en el supltcio hasta el siqutente dia); se dará antes provi-
dencla por este Cabildo de su· más segura custodia, destinando quar-
das, que con el Cuadrillero mayor y otros algunos Hermanos que se
elijan para alternar de dia y de noche, resguarden el cuerpo de todo
peligro e invasion y conduzcan despues los cuartos y cabeza, con su
Escribano, a los parajes de su destino; y executado, buelvan a dar
cuenta al Juez, en la forma dicha, y se ponga testimonio a continuacion
de la causa, que en este caso no se habrápuesto antes, y en esta fun-
cion ganen el Cuadrillero mayor, Escribano, Hermano que lleve el es-
tandarte, y en su caso los que sirvan para acompeñar el cadaver y
poner los cuartos donde se destinen; sus salarios regulares de los
dias que en ello ocuparen, y no los demás que sirvan de acompaña-
mienio.

* * *

ORDENANZAS

DEL ILUSTRE CABILDO DE LA SANTA HERMANDAD VIEJA DE ESTA'IMPERIAL

CIUDAD DE TOLEDO, HECHAS EN VIRTUD DE SU ACUERDO

POR
EL SEÑOR DON JUAN FRANCISCO ORTIZ DE ZARATE Y Rtos, REGIDOR PER-

PETUO DE LA MISMA CIUDAD, SECRETARIO DEL SEt:RETO DEL SANTO OFI-

CIO DE LA INQUISICION DE ELLA, Y HERMAN:O ARCHIVERO MAYOR DEL

REFERmo ILUSTRE CABILDO.

APROBADAS
BOR Su MAOESTAD Y SEÑORES DE SU REAL Y SUPREMO CONSEJO DE CAS-

TILLA, EN 4 DE JUNIO DEL AÑo DE 1740.

Copia fielmente sacada del capítulo XLVIII de las citadas Ordenan-
zas, cuyo original guardo entre los documentos de mi Archivo de
Toledo.

,
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Origen de la Santa Hermandad Vieja de Toledo

Los estragos que repartieron por nuestra comarca las tropas colectí-
cias ultramontanas de que se valió Alfonso VIII en su gran cruzada con-
tra los moros: el hambre horrorosa que diezmó la población, dejando
yerrnas y arrasadas muchas aldeas y quinterías en el año de 1213, y los
desórdenes que se suscitaron durante el corto reinado del rey Enrique I
habían dado lugar a que se armasen en los montes de Toledo, de Tala-
vera y Ciudad Real imponentes bandas de ladrones y asesinos, llamados
Golfines, del apellido de sus primeros jeies, y a quienes ofrecían seguro
de impunidad las asperezas de los b.osques y -lo quebrado del terreno.

Para defender sus vidas y haciendas de la rapacidad y fiereza de es-
tas gentes, los dueños de colmenas y ótros aprovechamientos en aque-
llos puntos formaron hermandad, comprometiéndose a perseguir sin des-
canso a los bandidos; y con tanta actividad lo hacían, y tan buenos re-

. sultados tocaron los pueblos de sus expediciones, que el hijo de doña
Berenguela, aquel que en 1223 enforcà muchos homes é coció muehos
en calderas, según dicen los Anales, refiriéndose a las ejecuciones man ..
dadas hacer en los forajidos aprehendidos por la Hermandad, autorizó
ésta expresamente, calificándola de Santa por su inteación y dotándola
para que se perpetuase de jurisdicción propia, análoga a su objeto, y
para que pudíese subsistir, del derecho de asadura o pasadura que títu-
laban otros, consistente en una cabeza de cada hato que pasase por los
montes.

Tal fué el origen de la Santa Hermandad Vieja de Toledo, Ciudad
Real y Talavera, únicos pueblos que la tuvieron, unidos al principio

, y separados luego; que recibió la sanción real por la dificultad que
ofrecían las distancias para las reuniones o llegas que celebraban todos
los .años el día de San Pedra Advíncula, o sea el1. o de Agosto, en la
sala de juntas en su cárcel privada.

(Historia de Toledo, por Gamero.)

>I< * ...
Toledo, cabeza de la de Talavera y Ciudad Real, se componía de se-

senta hidalgos toledanos, que habían de ser propietarios, y sus hijos
heredaban el cargo al morír los padres, y anualmente eran nombrados
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dos Alcaldes, el Cuadrillero mayor y los demás oficiales de la Her-
mandad.

Los primeros [eíes y Hermanos en el siglo XVII y XVIII llevaban el
uniforme de color verde con vueltas, cuello y vivos encarnados, galo-
neados de oro y el somb~ero apuntado; los Cuadrilleros usaban tambíén
uniforme verde con capotillo y montera del mismo color, y cuando sa-

lían de camino -para perseguir ladro-
nes y criminales montaban a caballo;
para las ñestas y demás ceremonias
de la ciudad salían montados en ca-
ballos enjaezados y precedidos por
timbaleros y clarines, llevando un Her-,
mano su pendón de damasco verde
con el blasón de los Reyes Católí-
cos, concedido por estos Monarcas; y
cuando los Reyes visitaban la impe-
rial 'ciudad arrnaban la riquísima tien-
da de campaña en las aíueras de la
Puerta de Bisagra y salían a rendir
pleito homenaje a los Monarcas.

En aquellos montes y despoblados
se guarecían, a principios del síglo XIII,

las bandas de íorajídos que tenían in-
íestadas y atemorizadas las comarcas

Fig. l.-Ouadrillero de la Santa Her- de Toledo, Talavera y Villa Real', el
mandad Vieja de Toledo. Siglo XVII.

(De un dibujo de un do ou mento de la èpucal, [eíe de éstos, que se apellidaban Gol-
fines, fué llamado Carchena. Alistá-

ronse los labradores, colmeneros y otras gentes que tenían propiedades
'en aquellos parajes, organizándose en cuadrillas, de donde les vino el
nombre de cuadrtlleroe. Una de estas cuadrillas se situó en las Vèntas

\

de Peñaguilera para vigilar las Navas o tierra llana de Toledo y}QS
montes y serranía. En la Hermandad no se admitían más que a cristia-
nos viejos y prestaban juramento de fidelidad al Rey, guardando sus
ordenanzas: tenían privilegio para usar armas y cazar libremente.

La continua persecución logró casi exterminar a estos bandides, cau-
sando el terror de aquellos malhechores, pues los ahorcaban en el mis-
mo paraje en donde los cogían, y si eran iníieles o [udaizantes, los asae-
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teaban .con- cañas aguzadas, después de .atarlos a los árboles, para
prolongar el suplicio; Los cuadrílleros escogíeron después un sitio llama-
do Peralvillo palla ejecutar a los delincuentes, a donde eran conducidos
en carretas, acompañados de algún fraile para auxiliarles en su muerte (1).

El maestro Pedro de Medina, en su libro Las Grandezas de España,
dice: <Salíendo ye de Ciudad Real para Toledo, ví [unto al camino, en
ciertas partes, hombres asaeteados en mucha cantidad, mayormente en
un lugar que se dice Peralvillo, y más adelante, en un cerro alto, donde
esta el arca, que es un edificio donde se echan los huesos después que
se caen de los palos.s

I Armada de.ballestas la vengadora milicia y dando caza a los foraji-
dos les hizo sentir más terror que ellos causaran antes a los indefensos
y paoíñcos moradores de aquellos agrestes parajes.

En cuanto a la creación de la Hermandad, muchos historiadores con-
vienen en datarla de la entrevista que la reina D." Berenguela tuvo con
su hijo D. Fernando III en el año 1245. Los pastores empezaron por
contribuir voluntariamente con una res de cada rebaño para manteni-
míento de los cuadrilleros; este tributo voluntario se hizo después obli-
gatorio, por mandato del rey D. Alfonso el Sabio y Sancho IV.

En' el reinadd de este Monarca, la Hermandad solicitó el disolverse,
pero fué confirmada a petición del ReYí.por el Papa Celestino V, titulán-
dola Santa y eximiéndolá de pagar tributo de miel y cera. D. Alfonso X
les dió privilegios y organización (2); Fernando IV la concedió uso de
sello por los servicios que le prestó durante su minoría; todos los demás
Monareas, hasta el rey D. Juan 11, confirmaron todos sus privilegios,
ampliándolos.

~ I Con las revueltas de algunos grandes señores que infestaban su reino
durante la azarosa minoría de D. F.ernando IV el Emplazado, reaparecíe-
ron nuevamente los Golfines, al ampare de los poderosos Laras, Haros
y del Maestre de Calatrava, que se disputaban la tutoría del niño Rey; el
Maestre hizo pelear a sus caballeros contra la Santa Hermandad porque
defendió a Villa Real (todavía no era ciudad), de la que quiso apoderarse.

(1) Las relaciones de los pueblos de Peñaguilera, San Pablo y Navas, dan inte-
resantes noticias de estas ejecuciones de malhechores por la Santa Hermandad en
las relaciones delllamado Censo en tiempo de Felipe Il.

(2) I Que deben facer los Cuadrilleros e los Guardàs e lo que se gana en guerras.
(Ley 12, tit. 26, Partida 2."). , . , l.'

BQLETiN DE LA SOCIEDAD ESPAfloLA DE EXCURSIONES 20
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Al ocupar el trono FernandoIv, dió muy sabias disposiciones para
la reorganización de la Santa Hermandad; en 25 de Septiembre de 1302,
autorizóles para poder nombrar sus jeíes, porque había siempre entre
ellos muchas reyertas sobre quienes habían de mandar cuando se
reunían para perseguir y echar a los Goltines deia Xara (1). Mándales

que elijan entre ellos dos hombres buenos que
rijan, imponiendo a los desobedientes la pena
o multa de cien maravedises.

En el reinado de Fernando IV, los cuadri-
lleros de Toledo y su tierra tenían sus juntas
y reuniones en Ja Parroquia de San Bartolomé
y en la de San Isidro, de Toledo.

Los Reyes Católicos, D. Fernando y doña
Isabel, dieron nl!eva y vigorosa organización
a la Santa Hermandad, haciendo organizar
aquella especie de milicia popular en batallas
de 500 plazàs, y cada batalla en diez cuadrí-
llas al mando de un cuadrillero, que servía de
Capitán y usaba un traje diíerente. En este
reinade, el uniforme o traje de los cuadrilleros,
se componía de una túnica o saco de color
blanco con una cruz roja al pecho; sus armas,

Fig. 2,- Cuadrillero de la San- arcabuz o ballesta, los que podían y sabían
ta Hermandad Vieja de
Toledo. manejarlas, y eran propiamente los balleste-

[De un tapiz Que regaló Fallpe 11al Cabil- ros, y, los dernás, lanza y espada corta o daga,
do de la Santa Hermandad de Toledo).

casco o capellina de ñerro batido y ligero.
La Santa Hermandad Vieja de Toledo era un poder en Castilla (2), y

la reina D.a Isabel la favoreció extremadamente. Ellevantamiento de las
Comunidades de Castilla hizo mirar con desconñanza a las Hermandades.

(1) "Don Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Toledo de León .....
A los ballesteros, e a los colmeneros de la Hermandat de Toledo, e de Talavera e de
Villa Real, salud e gracia. Sepades que me ficieron entender que cuando vos ayun-
tades vuestrat Hermandat por raeon de echar los Golfines de la Xara et de los matar,
que acaescen muchas contiendas por razon que no ha entre vosotros ningun mayor
por quien estades, nin por quien ninguno mandado fayades ....."

(2) En las 'Cortes que tuvieron los Reyes Católicos en Pinto el año 1483, se pre-
sent6la Hermandad con gran poderío y dieron sus quejas contra los grandes Señores
y Concejos, encubridores de gentes maleantes.

..



Fototlpla de Hauser y Menet.-Madrld,

Tapiz repostero, regalo del Rey Felipe JI a la Santa Hermandad Vieja de Toledo.
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1, 'D: FefnauQo y D." Isabel, 'en Vl85, dieron nuevas érdenanzas a la
Santa' Hermandad, extendidas por su consejero Francisco Maldonado;
adolecían de gran severidad. El hurto menor hasta 150 maravedises se
castigaba con destierro y azotes, pagando el duplo a la parte y el cuá-
drup~o para' gastos del Tribunal; hasta 500, se castigaba con cien azotes
y pérdida de las orejas; hasta 5.000, con mutilación del pie, prohibiendo
al ladrón, SeO pena de muerte, subir nunca a caballo; y el que robaba de
5.000 arriba, era asaeteado en el campo por' los cuadrilleros con trece
saetas. Igual suplicio se imponía por salteamiento de bienes, violación
de mujeres en despoblado, mientras no fueran rameras, y por muertes y
heridas alevosas (1).

La Santa Hermandad empezó a decaer en el siglo XVII; por aquellos
tiempos corría por Toledo y su tierra un cantar muy popular que decía:

"Tres santas y un honrado
tienen el Reino estragado" (2).

Cervantes la 'puso en ridículo en el inmortal Quijote, en la soltura de
los galeotes y en la persona del ventero; y por los insultos que don
Quijote lanza a los cuadrilleros de la Santa Hermandad, se infiere que ya
por aquel tiempo andaba desacreditada por la Mancha. '

I

* * *

El procedimiento para ejecutar a los reos' era el siguiente: una vez
aprehendido le llevaban a una altura a donde acudían de las aldeas los
colmeneros, y éstos celebraban un banquete regocijado con el reo, y,
acabada la' comida, ataban a la víctima a un árbol y los ballesteros le
disparaban unas veinte saetas, recibiendo premio el que las clavaba en
el corazón y siendo multados los que 'las ponían fuera del pecho.

Toledo tenía la obligación de llevar a las Juntas capilla, clérigo, pa-
nadero, barbero y mantenimientos para las tres Hermandades y se sen-
taba en medio, teniendo a su derecha a la de Talavera y a su izquierda
a la de Ciudad Real y la bandera de la de Toledo era más larga.

(1) Estas noticias son extraídas del preámbulo de las ordenanzas de la Santa
Hermandad, aprobadas por el Consejo de Castilla.

(2) La Santa Inquisición, la Santa Cruzada, la Santa Hermandad y el honrado
Consejo de la 'Mesta, J " '
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Todos los días, al empezar la noehe, salían las tres Hermandades al
campo y después de desplegar las banderas y encender las líntemas y'
candelas se separabana igual distancia unas de otras y los elérígos de-
cían la S~lue con conmemoración y el último de la Hermandad de Tole-
do, con sus Hermanos y [unto a su bandera, por tres veces decía en

\

voz alta:
Dios, ayuda! Santa Maria, val!
e San Juan de Letrán,
e San Cristobal de las aguas pasar,
e San Pedro de Ultramar,
a los Reyes, nuestros Señores,
y a todos los que tienen y sostienen
la Santa Hermandad
de Toledo é Talavera é Cíbdad-Real,

Y, terminado, decían todos en voz alta: Amén, amén, amén, y mar-
chaban a perseguir ladrones, cri~inales y gente maleante.

En 20 de Agosto de 1505 concedió el Rey a los Alcaldes, alguaciles
y cuadrilleros, que en actos de justicia y seguimiento de reos, llevasen
varas alzadaspor ciudades, villas y lugares de estos reinos, privilegio
que confirmaron después los Reyes sucesores hastaFernando VI en 1746;
yen 1512 se mandó que los cuadrilleros, por distintivo,llevasen la mitad
de la vara de color verde.

En el año de 1510 el Ayuntamiento de Toledo daba como sub-
vención anualmente a la Santa Hermandad Vieja 200.000 marave-
dises.

Un inventario de la Carcel, hecho en 1747, anota los siguientes obje-
tos: un potro de pino para dar tormento; 21 pares de grillos; 12 de espo-
sas, las 11 de grillete y otra de media luna; 10 arrobas de cadenas; una
cadena grande y otra mediana; 2 candados con llave para ellas; un, cepo
con dos agujas en la prisión de abajo; otro candado para muleres: sello
para marcar a los sentenciades a pena de 200 azotes; 4 sayos de paño
verde, ellos y las gorras con armas de Castilla y León, y eran para cua-
tro ballesteros que guardaban a los reos en las ejecuciones y en la pena
de azotes; 4 ballestas con los árboles de encina y arC(1)Sy demás de
hierro; las nueces de asta de ciervo y las cuerdas para el tiro; 4 carcases
de pino, color de nogal, con las saetas.

En 1680 el número de Hermanos era en Toledo de 53, todos personas
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calificadas, y su pendón o estandarte era de damasco verde con flecha
de hierro y borlas y cordones de seda (1).

La Santa Hermandad Vieja de Toledo logró conservar hasta el fin
todo su prestigio, por la escrupulosaobservancía de sus Ordenanzàs y
por las condiciones de limpieza de sangre que para la admisión se exí-
gía; por el celo, por sus fueros y prerrogati,vas; sus fiestas, ceremonias
religiosas y excepcional importancia, porque respondía a una necesidad
real de los tiempos.

Carta de Ferrand Alfonso, Procurador de la Hermandad de Toledo en
Valladolid sobre la solicitud de la confirmación de priolleqios y des-
pachos.

"Señores parientes e amigos, Diego Terryn e Pero Fernandez, alcal-
des: Yo el vuestro Ferrand Alíon me vos enbio encomendar. Plega vos
saber que despues que vos escrivi con el vuestro omne, que me vi en
assaz trabajos con estos señores del Conse]o, fasta tanto que me man-
daron 'la Carta de la Hermandat syn la clausula del privilegio que vos
enbia decir, et deniéganme la Carta del seguro, que non la quieren dar
contra los Alcaldes é contra el Alguacil, porque dicen que son [usticia.
Juro a Dios non sé que me faga, que cada dia me ponen debates nue-
vos; pero juro vos que á tanto gelo reñiré esto como el privilegio de la
otra Carta, e á la fin la Carta del seguro se darà, con la ayuda de Dios,
salvo que la tardanza me desespera e me daña que veo perescer mi fa-
cienda con la tardanza. Rogat á Dios por mi e por estos libramientos,
que ponga Dios su gracia, que á poder de voces e de razones e de por-
fia con derecho, e de la vergüenza que han, libraron la otra carta (2).
Non sé que íarán desta otra del seguro. Dios enbie su grac,i~.

E de las otras peticiones que mandasteis non oso íacer cosa fasta
que primeramente lo vea con el Arzobispo, por non añadír en la ene-
mistad, porque no es bueno comenzar las tales cosas para non salir con
ellas, E en este acuerdo é consejo es mi Señor el Dean.

(1) El Pendón Real de la Santa Hermandad Vieja de Toledo se encuentra ahora
cuidadosa y artísticamente expuesto entre cristales en uno de los salones del Museo
de la Infantería, instalado en el grandioso Alcázar de Carlos V (hoy Academia de

. Infantería).
(2) Esta curiosa carta pone de relieve el temple y entereza del Procurador to-

ledano.



¡Soy ~~~~Nueftro Señor1
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•

Fig. 3.-Cabecera. del documento: Hordenanzas del i.lustre Cabildo de la Santa Hermandad Vieja de Toledo. Año de 1740.

[las figural representan des Cuadrilleros de la Hermandad. perteneciendo al reinado de Felipe V.) (Propiedad del aulor.) t



La Santa Hermandad Vieja de Toledo y su Cárcel Real 299

E sy alguna cosa cumple que vos lieve desta feria, del dinero que
me sobrare, enbiat mandar, e yo faré.

E entre tanto que asy libro, iré yo buscando de qué coma. E Dios
vos de su gracia.

Escripta en Valladolid, jueves diez e ocho dias de Febrero. (1.417).
Ferrand Alfonso." .

Hordenanzas del llustre Cabildo de la Santa Hermandad Vieja
de Toledo.=Año de 1740

Don PHELIPE.
Por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon et
Por cuanto por parte del Cabildo, Alcaldes, Quadrillera Mayor, y

- Hermanos de la Santa Hermandad Vieja de la Ciudad de Toledo, fe nos
hizo relacion, que en virtud de Reales Cédulas, y Privilegios concedidos

- por nueítra Real Persona, tenian por su Eftatuto la obligacion de feguir,
y perfeguir Ladrones, Gitanos, y otra gente de mal vivir (1); y fubítan-

ciar las caufas, y remitirlas en confulta a la nueftra Audiencia, y Chan-
cilleria, que refide en la ciudad de Valladolid, para fu aprobacion, y de-
seando fu mejor régimen, y govierno de dichos Alcaldes, y Cabildo, fe
habian [untado, y en el celebrado en catorce de Abril del año paffado
de fetecientos y treinta y ocbo, habían hecho y renovado fus Ordenan-
zas, las que havian prefentado en la dicha nueítra Audiencia, y Chanel-
lleria, discurriendo tocar á ella fu aprobacion; y havien do dado traflado
al Fiscal de ella, por decreto de tres de Diciembre del anunciado año;
fin embargo de no haverfele ofrecido reparo, fe havia declarado no ha-
ver lugar, y mandado, que el enunciado Cabildo acudiefe adonde toca-

• ba, como conftaba de la certificacion pueíta de ello a fu continuacion
J por Don Isidro de Linares, Escribano de Cámara de la propia Chancille-

ria: en cuya atencion, y para que tuvieffe efecto el deíeo del nominado
Cabildo, y fu zelo, y la confervacion de él con ellufte, que era notorio,
y Iu recto acreditado proceder, las preíentaba ante los del nueftro Con-
sejo en debida forma, suplicándonos fuefemos fervido aprobarlas en
todo, y per todo, mandando librar el Despacho correfpondiente con in-
fercion de ellas, para fu inviolable obfervancia, imponiendo á efte fin las

, multas que fueffen de nueftro agrado. Y para comprobacion de lo enun-

(1) Igual que en nuestro tiempo hace la Guardia Civil.
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ciado en los Capítulos de las expreñadas Ordenanzas, hacia exhibicion
de los feis Reales Privilegios, Provifiones, y Papeles que citaban, suplí-
candonos afi mifmo fuefemos Iervido haverlos por exhibidos para dicho
efecto, y mandar fe debolvieffen originales al tiempo que fe libraffe el
Despacho de fu aprovacion. Y las Ordenanzas que vienen citadas, di-
cen afi:

En el nombre de Dios todo Poderoso, Padre, Hijo, y Espiritu Santo,
en Trinidad de Personas, una iola Effencia Divina, Creador de Cielo, y
Tierra, y de las cosas vifibles, é invifibles, á cuyo poder, faber y amor
debe el hombre fu racional sér, haciéndole para fu manfion á imagen, y
femejanza de su Deidad, cuya Iola Gloria contiene eterna duracion, y de
quien como de peremne manantial participa todo su bien: Nos el Cabil-
do, Alcaldes, Cuadrillero Mayor, Oficiales, y Hermanos de la Santa, No-
ble y antigua Hermandad de efta Leal é Imperial Ciudad de Toledo,
eftando juntos en la Sala Capitulár de nueftra Real Carcel, en donde te-
nernos coftumbre de nos convocar, ñendo llamados con cédula ante
dieran (fegun eftilo) á fin de celebrar el prefente Cabildo, especial fabre
el affunto que fe contendrá oy catorce de Abril del año del Señor de mil
setecientos y treinta y ocho, hallándonos a él los Alcaldes, Cuadrillero
Mayor, y Herrnanos siguientes: Don Francisco Xaviér de Leon y Pozo,
Regidor perpetuo de eíta Ciudad: Don Alberto Antonio Cid Davila, Se-
cretario del Santo Oficio de la Inquiíícion de ella, Alcaldes actuales: Don
Joachin de Cepéda y Caftro, Cuadrillero Mayor: Don Lorenzo de Robles
Gorbalan, Regidor perpetuo de efta dicha <.Ciudad: Don Juan Francisco
Ortiz de Zárate y Rios, Secretario de dícho.Santo Oficio, y Regidor per-
petuo de ella: Don Sebaftian Francisco de Lara Ortega, Alguacil Mayor
del referido Santo Oficio de la' Inquisicion: Don Alonso Eugenio Fernan-
dez de Madrid, Caballero del Orden de Santiago, y Regidor perpetuo de
efta Ciudad: Don Rodrigo de Cepéda y Caítro, Regidor. de esta dicha
Ciudad: Don Francisco Xavier de Cisneros, Secretario del dicho Santó
Oficio, y Regidor perpetuo de efta dicha Ciudad: Don Francisco de la
Palma y Fonseca, Regidor perpetuo de ella: Don Juan Joseph Cid Davila,
asimismo Regidor perpetuo: Don Joseph Gazpar Davila Salinas y Santa
Cruz: Don Francisco Fernandez de Madrid: Don Bernardo de Roxas y
Contreras, Caballero del Orden de Calatrava, Señor de la Villa de IVilla~
miel, y Regidor perpetuo de efta Ciudad: Don Mathias Fernandez de
Madrid y Don Sebafftian Antonio de Lara, todos vecinos de efta' dicha

,
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Ciudad, por Nós, y por los demás Hermanos aufentes, y por los que en
adente ferán, con fant~ zelo á el cumplimiento de nueítra obligacion, y
medíante la Divina gracia, y la proteccion de Maria Santisima, Reyna,
y Abogada nueftra, Aurora Soberana que al primer albor de fu Inmacu-
lada Animacion, fe obftentó milagroso figno de luz, mereciéndose de un
Dios Hombre la maternidad, reconociendo, que en todas las obras diri-
gidas por su caridad al fervicio del Señor, y bien del próximo, fe debe
procurar la más eftable perfeveracion, considerando tambien entre eftas
por la mayor la que en tantos figlos ha sido loable empleo de aquefta
Santa Hermandad, pues sin más interés, que el defeo de la pública quie-
tud, y feguridad de los Caminos, Yermos, y Deípoblados, en donde re-
fide más de afiento la maldad, infatigablemente ha exercida la adminif-
tracion de su recta Justicia, pofponiendo el apetecible fofiego en fus
Individues á la penoía tarea del feguimiento de los Facinerofos, y Delín-
quentes, ïacríñcando fus faludes, haciendas, y vidas en beneficio com un,
cuyo generofo proceder ha fido cauta impulsiva en los Señores Reyes
de íelíce recordacion, para que la hayan honrrado con la particulár
extension de Privilegios, .que refguarda el Archivo de efta Santa Her-
mandad; de cuyo luftre es irrefzagable teftimonio Iu notoria antigüedad
(que fe halla comprobada' ya en el tiempo del Señor Don Alphonío el
Emperador, pues por un Privilegio del Sereníñrno Señor, y Santo Rey
Don Fernando, y la Reyna Doña Beatriz Iu Muger, con fu Hermano el
Infante Don Alfonso, y la Reyna Doña Berengüela Iu madre, expedido
en efta Ciudad, Era de mil doscientos y cincuenta y ocho escrito en
latín, hace donacion á los Hermanos de efta dicha nueftra Santa Her-
mandad, para que puedán cazár fin ninguna pena en los Jugares donde

I moraren, y cazaban en el tiempo del dicho Rey Don Alphonso iu abue-
'lo, y que les íean guardados los fueros, y coftumbres, que en el tenian)
y fi de Alexandra fingió la adulacion ignorarsefe el origen por engran-
decer fu autoridad, con mas fuperior motivo fe perfuade la de efta Santa
Hermandad, pues no se fabe el fuyo, fino por tradicion, diciéndose, que
en los primeros años, que Efpaña logró tu feliz reftauracion del tirano
poder de los Sarracenos eftando univerfalmente infestades los deípobla"
dos con gente de malvivir, que entonces denominaban Golfines, y co-
rresponde al nombre, de Ladrones Salteadores el dia de oy, para la ma-
yor feguridad de los Caminantes, y Trabajadores, y heredades de los
t'Campos, que continuamente experimentaran fu extorfion, los Caballeros
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de Toledo, Talavera y Villa-Real, hicieron una Junta, y Hermandad para
perfeguir femejantes hombres, hafta lograr fu caftigo, de cuyo zelo, dán-
dose por fervidos los Señores Reyes, procedieron á confirmarla, enrique-
ciéndola con Privilegios, Libertades, y Exempciones, consiguiendo des-
pues el Título de Santa, con que la Apoítolica Sede la canonizó: Y pre-
meditando con reflexion prudente, que es el medio eficáz para lograr fu
importancia duracion, la inviolable obfervancia del govierno, que hafta
aquí ha dirigido, arreglado á las Reales Ordenes, buenos usos y coítum-
bres, que han servido de Ley, fiendo en lo futuro contingente de aquefte
la debida continuacion, fino fe hace un refumen, que con prontitud ma-
nifiesta lo que fe ha de executar en todos los cafos, que defde nueftros
primeros Predecefores fe han acoftumbrado practicar, para que en nada
fe haga á lo por ellos difpuesto, innovacion; pues refervandose la noticia
de las Ordenanzas hechas, y aprobadas pm la Autoridad Superior (re-
duoidas ïolo a el modo de elegir Alcaldes, Cuadrillero Mayor, y demás
Oficios) al conjunto de los muchos Papeles, que contiene el Archivo, de
efta Santa Hermandad, en donde fe halla lo acordado en ellas, con no-
vedad, a que el mifmo tiempo ha dado ocafion, y la del medio con que
fe ha logrado el fin de tan uti1, y provechofa inftitucion, a las prudentes,

I aunque no fixas reglas, que fegun la mutabilidad de las edades ha
hallado por conveniente la difcrecion, el no tener prefente, una peligrofa
mutacion, que altere los aciertos con que siempre ha procedido efta
Hermandad a fu embidiada governacíon; por lo cual deïeando, que
quanta de nueftra parte efté fe ocurra con fegura precaucion a tan per-
judicial inconveniente: Ordenamos en efte nueftro solemne Acto defde
aora, y para fiempre los establecimientos del tenor figuiente.

Es la obligacion de administrar Justicia, carga tan pesada, que no
havia Atlante que la fostenga fabre fus ombros: afi fe lo dixo el Sacer-
dote de Madian al Príncipe, y Governador del Pueblo de Moyfes, acon-
sejándole nombrase otros Varones, que le ayudasen á juzgar, y con
ellos consultafe las Refoluciones, medio preciso para alcanzar los acier-
tos; pues mas fe confervó Roma con el buen confejo, que con el esfuerzo
de sus victoriosas Armas: efte axioma difcreto, como infalible, tuvieron
nuestros primeros Fundadores, quando haciéndose cargo de la dilatada
Jurisdiccion, que fe havia de exercer, no fiaron á un íolo cuidado fu ex-
pedicion, fino á la concurrencia, y eftrecha union de Hermanos, los 'qua-
les con fu asiftencia, y dictamen, facilitaíen la mas juftificada refolucion;
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eftilo que fiempre ha confervado efta Hermandad, teniendo numero de
Hermanos para su governacion: pero refpecto de que no fe reconoce el
fixo que antes ha havido, íiendo afi, que quando mas no ha excedido
del de cinquenta y quatro, atendiendo á la falta que acaece de fugetos
el dia de oy: Ordenamos, y feñalamos por número perpetuo el de qua-
renta, del qual nunca fe pueda exceder, mediante que yá no ay el eftilo
de aíiftir un Hermano para las Audiencias de cada íemana, como antes
se practicó.

Iten ordenamos, que no se pueda recíbir pol' Hermano de efta Santa
Hermandad ninguno que no tenga por propia suya una poíada de Col-
menas, con fetenta por lo menos, en términos de los Montes de Teledo,
Talavera ó Ciudad-Real.

Iten ordenamos, que no sea recibido por Hermano ninguno que
no tenga diez y ocho años de edad, ó fuese caïado, excepto el hijo,
Ó nieto de hermano, el qual lo podrà fer para ganar antigüedad, pero
no tendrá voz, ni voto en el Cabildo, hafta tanto que 'los aya cum-

. plido.

Item arreglándonos á la inalterada coftumbre, un Acuerdo de efta
Santa Hermandad exe~utado en veinte y fiete de Febrero de mil Ieiscien-
tos y quarenta años, y una Real Provifion, que en su confirmacion expi-
dió el Señor Rey Don Phelipe Quarto, y Señores.de su Real y Suprerno
Consejó de Castilla, su fecha en Madrid á veinte y ocho de Junio. del re-
ferido año, y obedecimiento á ella, dado-por efte Cabildo en el primero
dia de Agofto del mifmo: Ordenamos que ninguna de ningun. eítado,
calidad, ni condicion que sea, no pueda ser recibido por Hermano de
efta dicha nueftra Santa Hermandad en plaza de gracia, aúnque en .el
concurran todas las oalidades que se requieren para poderlo ser, sin que
se proponga fu recepcíon en uno de los tres Cabildos Generales que fe
celebran todos los años en primero de Agosto, ocho de Septiembre, y
Lunes figuiente á la primera Dominica de Quaresma, etc. etc. .
.•. en efta Ciudad, de cuyo personal combite han de certificar nuestros
Porteros, y fe aya de votar la dicha recepcion precifamente por habas
blancas, y negras, y á el nemine discrepante, de fuerte, que con una foIa
haba negra que aya, quede negada la gracia, y para mayor satisfaccion
de los Hermanos votantes, una vez que fe ayan echado las dichas habas
en las Urnas, que para eíte fin eítáran fabre la mesa del Efcribano, le-
vantándose por fus antigüedades, etc. etc... ...........•. . ...
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Iten. En el primer mia del mes de Agofto de cada año por la mañana
fe juntará el Cabildo General, precediendo de combite de ante dieu á

todos los Hermanos refidentes en efta Ciudad para hacer la dicha elec-
cion de Alcaldes, y demas Oficios, y antes de entrar á el se dirá en el
Oratorio de la Sala Capitular alta (1) de nueítra Carcel por el Capellan
de efta Santa Hermandad, Miffa á el Efpiritu Divino, Iolicitando fus be-
nignas influencias para el mayor acierto, y acabada fe congregarán, y
juntarán todos los Hermanos en la Sala baxa (2), en donde fe acoítum-
bra celebrar los cabildos en tiempo de Verano, y después de haber
dado cuenta del eftado de las Causas los Cavalleros Alcaldes, y Herma,
nos, Fiscál, y Procurador de Pobres, para lo qual ferán obligados á aíís-
tir personalmente, y en su delecto la daran por eícrito, executando lo
mismo en los Cabildos Generales,

Iten, íenecído lo referido fe libran al Alcayde de nueftra Carcel, por
vía de ayuda .de cofta al trabajo que tiene en combidar,;y adornar la
Carcel para el dicho General Cabildo, cuatro ducados de vell on.

Iten ordenamos, que quan do fucediere algun delito de muerte, robo,
íuerza, incendio, ú otro de calilidad, afí en el yermo, y deípoblado, como
en el poblado, y que los Delinquentes huvieffen huido, aquel Iolícitando
en la fuga la seguridad, mediante que en uno, y otro cafo compete fu
conocimiento á efta Santa Hermandad, en conformidad de la prefcripta
coítunbre que para ello tiene, y de que fe hace mencion en el Privilegio
defpachado á su favor por el Señor Rey Don Juan el Segundo en Valla-
dolid, á veinte y seis de Febrero de mil quatrocientos y diez y fiete años,
por el cual ~anda no fe perturbe ningunas Justicias á los dichos nueí-

tros Alcaldes, y Oficiales en el conocimiento, y caftigo de las períonas
que hicieren, y cometieren algunos exceffos, y maleficios, y otras coías
defaguifadas en los yermos, y defpoblados, en cuya obíervancía, sin
aguardar á que haya querell.a de parte, los Alcaldes hagan de oficio Su-
maria informacion, y averiguen los tales delitos, y con la más pronta di-

(1) Todavía se conse~va este Oratorio al extremo del salón de la planta alta del
edificio, y tiene a derecha e izquierda de la puerta de dícho Oratorio dos pinturas
murales de gran interés que representan dos Cuadrilleros me la Santa Hermandad
con indumentaria del tiempo de los Reyes Católicos.

(2) Este salón, en el cual celebraba el Cabildo sus Juntas durante los veranos, .
se conserva aún con sus bancos, y tanto el de la planta alta, como este de la planta
baja, estan indicados en el plano que reproduciré mas adelante.
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ligencia figan los Dilinquentes hafta lograr fu priíion, para que fean pu-
nidos y caftigados, y las coítas, y gaítos que en eïto fe executaffen le

. .
pagarán de los propios, y rentas de efta Santa Hermandad ..

Iten ordenamos, que para los Pleytos, y Consultas que fe ofrecieffen á
eíta Santa Hermandad, fe nombre por Iu Abogado uno de los de primer
crédito de efta Ciudad, á el qual fe le pague Iu trabajo, etc .

Iten ordenamos, que para la feguridad, y custodia de nueítra Real
Carcel, fe nombre una perfona de íatísïaccíon para Alcayde de ella, por
el tiempo, y voluntad de eíta Santa Hermandad, etc., etc .

Otrofi ordenamos, que el Alcayde de efta Santa Hermandad fe obli-
gado de tener un libro donde afiente los preíos que en ella entraren, y
los q.ue fe fentenciaren, y dieren en fiado, y quan do fon defpachados, y
en virtud de que mandamientos.

Iten ordenamos, que en cada uno de los lugares de los montes de
efta Ciudad haya un Cuadrillero, y un Theniente de eíte, que cuiden de
los términos de dichos Lugares, é inquieran, y procuren qualquier per-
juicio, robo, incendio, ú otro delito, que en el Campo fe cometa, fabre
que formarán Autos, aprendiendo los que refultaffen culpados, rernitién-
dolo todo á eíta Ciudad á los nueftros Alcaldes para la profecucion y
determinacion de las Cauías, los quales vigilarán muy partícularrnente,
en que 10s dichos Cuadrilleros, y fus Thenientes no padezcan la mas
leve omision en eftÇl'Iolícitud, y particularrnente en averiguar, y apagar
los íncendíos, que con tanta contínuaeion fomentan en dichos Montes
hombres de mala conciencia, de que fe figuen gravifimos perjuicios, per
las que mas que Iobrevíenen en los Colmenares, Panes, Huertas, Deheías,
y Paf tos en detrimento público, y todos los gaftos, que 10s dichos Cuadri-
lleros hicíeíen, haíta la entrega de los Reos, y buelta á fus caías, fe les fa-
tiffará de los caudales de efta Santa Hermandad, fi los Delinquentes no
tuviefen medios con que poderlo hacer, y para el reíerido fin al tiempo
de fu nominacion, fe les entregará el Titulo que fe acoítumbra, el Man-
damiento general para feguir dichos Crímenes, y un traflado de la Cé-
dula Real, en cuya virtud puedan tener, y uíar para eítos caíos de armas
cortas, y largas, ofenfivas, y deíenñvas, no obítante qualquiera anterior
Pragmatica que lo prohiba; y para que haya períonas en quien fe añe-
gure el cumplimiento de Iemejante obligacion, que firvan los dichos Em-
pleos, fe pondrá muy efpecial cuidado en hacerles guardar por las Juíti-
cias de los Pueblos de fus refidencias las exempcíones, y libertades de
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que los dichos Cuadrilleros deben gozar, fegún los Privilegios á Nos con-
cedidos, y Concordia eftablecida entre eíte Cabildo, y el Ayuntamiento
de eíta Imperial Ciudad.

Iten, por quanto fon repetidas las Provifiones, que efta Santa Her-
mandad tiene, para que ningun vecino de los dichos Montes fe pueda
eïcuíar, fiendo maerido, ó llamado por los dichos Cuadrilleros, pidiendo-
les Iu ayuda y favor, para ir á apagar los incendios que en ello !e oca-
ñonan, y justificar, y aprehender los cómplices de tan grave delito: Or-
denamos, y mandamos, que fi alguno á ello fe eïcuíaíe, fe le apremie
por todo rigor de derecho, hafta dar con íu caftigo, general eícarmiento
á los demas.

Iten ordenamos, haya en eíta Ciudad doce Cuadrilleros para la ex-
pedicion de los caíos, que.cada dia fe ofrecen á eíta Santa Hermandad,
cuyo nombramiento, y el de los que como, va dicho debe haver en los
Lugares de los Montes, ferá á el arbitrio de los nueítros Alcaldes, procu-
rando eítos la mejor eleccion de per~onas honrradas, de buen crédito, y
opinion, á los quales durará Iu Jurifdicion por tiempo de un año no mas,
fi no íueñe, que experimentando Iu ñel proceder, fe le refrendafe el Tí-
tulo, que en el principio fe le deípachará, íellado con el fello de efta
Santa Hermandad (1), firmado de uno de los Alcaldes etc., etc .

Iten ordenamos, que aquel què tuviefe Vara de otra Justicia no pue-
da fer, ni fea Cuadrillero de eíta Santa Hermandad, por los graves in-
convenientes, que en las prevenciones de las Caufas pueden fobrevenir
en perjuicio de nueftra Jurifdicion, y autoridad.

Iten, fi alguna perfona de diftincion pidieïe en nueftro Cabildo gene-
ral, Título de Theniente de Cuadrillero Mayor, fe le mandará defpachar,
como ñempre fe ha eítilado, efto en el cafo que de coníormídad venga
en concederfele los Hermanos que alli fe hallaren, y entendiendofe el
nombramiento baxo de la mifma límítacíon.

Iten, en cada un año fe celebre otro íemejante Cabildo General el
dia ocho de Septiembre á las quatro de la tarde, y en él, deípués de la
quenta, que vá prevenida, fe ha de dar en todos los femejantes del eíta-
do de las Cauías, fe verán los informes pueftos á los Memoriales de gai-

,
(1) En la segunda parte de este estudio histórico saldrá reproducido un Título

original de Teniente Cuadrillero de la Santa Hermandad Vieja, librado en Toledo;
en el cual aparece impreso sobre cera roja el sello de placa y varias íirrnas origina-
les del Cabildo de la Hermandad,
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tos que fe huvieren prefentado en el Cabildo General de Agofto etc: etc.
.. . .,. y defpués fe nombrarán dos Herrna-
os, para que la noche del dia de San Miguel afiftan con los Alcaldes, y

demás períonas, que adelante fe dirán, al Arrendamiento de las Rentas
de las Affaduras, concedidas por Reales Privilegios á efta Santa Herrnan-
dad, y fe acordarà fe embie á fixar Cédulas, convocando á las perfonas,
que en ellas quifieren hacer poftura, á las Villas, y Lugares de Mental-
van, Manzaneque, Cafarrubios, Retuerta, Ventas, con Peña Aguilera, Ce-
rindote, y efta Ciudad, cuya fixacion conftará al tiempo del dicho Arreu-
damiento por teftimonios que el Mayordomo ha de prefentar.

Iten ordenamos, en continuacion de la devota, y criftiana demoítra-
cion, que eíta Santa Hermandad acoftumbra, baxe uno de los dias del
Novenario, que en el Real Convento de San Juan de los Reyes, Orden
del Seráfico Padre San Francisco de efta Imperial Ciudad de Toledo,
anualmente fe celebra por fu Efclavitud al Milagrofo primer inftante de
María Santífima Señora Nueftra, en fu Pura Concepcion, fiendo el que
anteceda, ó fuceda á él, en que autoriza efta plaufible Fiefta con fu añí-
tencia el Iluftre Ayuntamiento de efta dicha Ciudad, etc., etc .

Si el mirar por el mayor culto de fus falfos Diofes, pareció en fu Con-
ñítorío á los Romanos, era el medio eficaz de coníeguír el mejor fucefo
en las operaciones de fu govierno, con mas razon, criftianizando efta fe-
gura máxima nueftros antecefores, acordaron por fundamento de fu íelí-
cidad el hacer todos los años el primer Domingo de Cuarefma una Fiesta
con Sermon, y Mifa Cantada del Rezo Muzarabe, que celebra aquel dia
á Santa Fotina en la Iglefia Parroquial de las Santas Jufta, y Rufina, que
es la 'que fe ha celebrado hafta oy; y fiendo debido, que fe conferve per-
petua efta religíoía. demoftracion: Ordenamos, y mandamos, que para
fiempre jamás fe haga dicha Fiefta, á la qual todos los Hermanos fean
obligados á concurrir, y ir acompañando el Eftandarte Real de efta San-
ta Hermandad, que fe ha llevado, y ha de llevar defde nueftra Sala Ca-
pitular por uno de nueftros Hermanos, en donde el Cabildo fe ha formar,
precediendo el dia anterior combite por nueftros Porteres, con el avifo
de la ora á que fe ha de concurrír, etc.

Iten mandamos, que al figuiente dia ó el Martes inmediato, buelva
el Cabildo por el orden, y forma que fué el dia anterior á la referida
Iglefia Parroquial, y fe cante en ella una Mifa de Requien del dicho Oñ-
cio Muzárabe, que en una y otra ocafion han de Cantar, y Oficiar 10s\Ca~
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pellanes de la Capilla de ef~e Titulo, fita en la Iglefia Mayor, por las
Animas de los Señores Reyes, que dotaron efta Santa Hermandad de
las Rentas, y Privilegios que tiene, y también por las de los Hermanos
Diíuntos, etc., etc ~ .

Iten ordenamos, que á los Miniftros Cuadrilleros, que han de ir de-
lantc de Cabildo, y detras de los Alcaldes, todos con Varas altas, fe les
de por fu concurrencia en ambos dias treinta y feis reales.

Iten ordenamos, que á las tres de la tarde del dicho dia fe junte en
la referida nueítra Sala Capitular, los Alcaldes de aquel año, los Comi-
farios que fe huvieíen nombrado, y los dos Archiveros, Mayordomo, y
Efcribano, y afí congregados oyga dicha Junta á la gente del Monte, y
demás Cuadrilleros de la tierra, y fe informe del eftado de eíta, para con
conocimiento proveer, del remedio, que para Iu feguridad .necefite, y fe
les dará por la cofta de fu viage quinientes maravedís á cada uno de los
dichos Cuadrííleros, y deípues de haberlos oido fe abrirán las puertas, y
por voz de Pregonero fe convocará, y llamara á la demás gente que allí
Iueíe, y fe fintiefe agraviada de los procedlmlentos de les reíeridos, fobre
que fe hará diligente informacion, y pefquifa para proceder a fu enmien-
da, con la correccion, y caftigo correfpondiente. .

Iten ordenamos, que los Alcaldes, Cuadrillero Mayor, y demás Ofi-
ciales de eíta nueítra Santa Hermandad, hagan y gozen annualmente
durante fus Oñcíos la figuiente confignacion: Los Alcaldes que fueren y
firvieren las dichas Alcaldias, fe les dé á cada uno dos mil y íetecientos
maravedis de vellon: Al Cuadrillero Mayor Ietecíentos maravedis: Al
Contador fetecientos maravedis: Al Tenedor del Sello dofcientos y fe-
fenta maravedis: Al.Fiícal íeteoíentos maravedís: Al Procurador de Po-
bres fetecientos maravedís: Al Archivero Mayor, y por Tenedor del Libro
de la razon, cinco mil dofcientos maravedis: Al Archivero Menor mil y
quatrocientos maravedis: Al Mayordomo, además del falario que con él •
fe ajuíta, ocho mil y quinientos maravedis: Al Alcayde diez y ocho mil
dofcientos y noventa maravedis: Al Capellan, quedándole libre la inten-
cion de las Miffas, diez mil quatrocientos y ocho maravedis: Al Cirujano
dos mil maravedis: Al Efcribano del Secreto dofcientos maravedis: Al
Efcrivano Mayor de Ayuntamlento dofcientos maravedis: Al Executor de
la Juíticia feis mil y feifcientos maravedis: las cuales dichas partidas con
recibos de los intereíados fe abonarán á dicho Mayerdomo,

I Iten .ordenames.: que fiempre que acaezca .execucion de pena. de.
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muerte .ea alguno de los Rees de efta, Santa Hermandad, luego que
haya venído la confirmacion de la Sentencia de la Chancilleria de Va-
lladolid, les Alcaldes que en aquel año íueren [unten Cabildo, y fe lo
participen, para que en él fe feñale el dia de la execucíon, y fitio en el
campe, donde fe ha de hacer, el Hermano que ha de llevar el Eftandarte
Real, y los dos que á los lados le han de añítír. Y afimifmo fe nombra-
ran des, Comiíarios, que díípongan el armár la Tienda de Campaña, y
todo lo demás que fe acoftumbra para la afistencia de efte Tribunal; y
encargamos muy particularmente á todos .los Hermanos, no dexen de
concurrir á íemejante funcion, pues ñendo la principal que fe eírece al
Cabildo, es muy debído que efte vaya con la mayor autoridad.

Iten, tres dias antes que dicha Sentencia fe haya de executar, concu-
rran los das Alcaldes con' el Efcribano en la Carcel de efta Santa Her-
mandad á' la: hora que por la tarde les parecieíe y teniendo de preven-
clon las personas Religiosas, que al Reo han de afiítír, eftando ya efte
en la Capílla, le harán notificar la Sentencia á que fe halla condenado,
para que aprovechándose del corto ti.ern]lloque le queda vida, prevén-
ga fu muerte con la mejor difpoficion, y defde efta hora fe tendrá un
cuida de muy particular con la afiftencia Eípiritual, y Temporal de dicho
Reo, y tambien con la mayor cuítedía, y; guarda de la Carcel. En el fitio
que por el Cabíldo fe huviefe Ieñalado- fe pondrà el Cadahalío, y frente
de él la Tienda de Campaña, en donde ha de eftár formado el Tribunal,
fentad'ò's .lns: Hermanos por'Ius antiguedades, prefidiendo los Alcaldes
con sus Varas altas de Justicia, los quales tendrán delante un bufete cu-
bíerto con fobremefa de Damafco verde, y fobre él una Cruz, Campaní-
lla, Tintero y Salvadera, y la Caufa del Reo, que fe ha de ajulticiar: etc.,
etcétera " .

Iten ordenamos, que quando fobrevenga execucion de Azotes, fe
haga con la concurrencia del Cuadrillero Mayor, Efcribano, y Alcayde á
caballo, acompañado de los Cuadrilleros, que tambien lo irán, y Salteros
á pie, que unos, y otros nombrarán los Alcaldes, y les darà por fu aíís-
tencia á cada Cuadrillero quatro cientos maravedis, y al Saltero fefenta
y ocho maravedis, fegun fe eftila.

Iten ordenamos, que para la mayor eftabilidad, firmeza, validacion, y
obfervancia de eítas Ordenanzas, y fus Capítules, fe oourra para fu apro-
bacion á Iu Mageftad, y Señores Prefidentes, y Oidores de la Real Chan-
cilleria de Valladolid, á quien pertenece, además de hallarfe efta Ciudad
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en el diftrito comprendido en ella, como por la continua Confulta, y re-
mifion de Autos, Caufas Criminales feguidas en él, fe remiten á dicha
Real Audiència para fu confirmacion, Y á efte fin con feparacion fe otor-
gara Poder por efte Cabildo, al que acompañarán los Reales Privilegios,
Provifiones, Y Reales Defpachos, que juftifican las reglas, eftilos, Y
Acuerdos, que van nominados en los Capitules exprefados, formamos, Y
executam os' eftas nueïtras Ordenanzas por ante Ifidro Ruiz de Huidobro,
Efcribano 'de íu Mageftad, del Número de efta Ciudad, de nueftro Juzga-
do, YCapitulares Actos, las que firmamos en nueftra Sala, fita en la Real
Carcel de efta Santa Hermandad, Yfellamos con el Real Sello de ella.

En Toledo en dicho dia 4 de Junio de mil íetecíentes Y cuarenta
años: Don Francisco Xavier de Leon YPozo: Don Alberto Antonio Cid
Davi1a: Don Joaquin de Cepeda Y Caftro: Don Lorenzo de Robles Gor-
balán: Don Juan Francisco Ortiz de Zàrate.y Rios: Don Sebaftian Fran-
císoo de Lara Ortega: Don Alonso Eugenio Fernandez de Madrid: Don
Rodrigo de Cepeda YCaftro: Don Ramon de la Palma: Don Francisco
Xavier de Ciíneros: Don Juan Joíeph Cid Davila: Don Jofeph Gafpar Dà-
vila: Don Francííco Fernandez de Madrid: Don Mathias Fernandez de
Madrid: Don Bernardo de Roxas Y Contreras: Don Sebaftian Antonio de
Lara: Ante mi Ifidro Ruiz de Huidobro. Y vifto por los de nueftro Con-
sejo con los demás Autos tocantes de la Ciudad de Toledo.

ANASTASIODE PÁRAMO

"llIIlm.u.1 AlIt~n..,. d. o... .tMl

.Bervel de Biblioteques

. I1laJJloleo. d'HumanItat.
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L08 tapíces de la Catedral de Zamora, por A. Gómez y B. Chi-

llán, edición publicada por el Ilmo. Oabildo Catedral. Zamora, 1925.

Tres partes comprende esta obra: 1.0, Introducci6n, con nociones generales de ta-
picería y noticias sobre las series zamoranas; 2.a, Descripción de los tapices; y
3.a, Apéndices. Acompañan al texto 22 bellas làmínas, tiradas por la casa Hauser y
Menet, sobre fotografías del canónigo Sr. Palacios y del fotógrafo de Zamora
Sr. Cortés.

Grandes elogios merece el Cabildo de Zamora al facilitar al público el conoci-
miento de los magníficos tapices que se guardan en aquella Catedral. En este caso
podemos decir que se guardan y conservan con cuidado; en otros, desgraciadamente,
se maltratan, y por eso debemos alabar' doblemente el propósito que revela este
libro. Esta clase de obras artísticas, las tapicerías, que no pueden ser contempladas a
díario y que cuando se exhiben son en condiciones poco a propósito para su estudio,
necesitan, mas que otras, el auxilio de trabajos que facilite su examen en las conta-
das ocasiones en que puede hacerse. Con una concisión que revela el cabal conoci-
miento del asunto, se hace la descripción de las escenas religiosas, históricas o íabu-
losas que lqs tapices representen: se transcriben las inscripciones que las ílustran con
las explicaciones oportunas, y se hacen atinadas observaciones sobre su valor ar-
tístico,

I

Gran interés ofrece, por 10 tanto, esta obra del Cabildo zamorano, ejemplo elo-
cuente de lo que puede hacerse en las Catedrales españolas para la mayor estima-
ción de los tesoros artísticos que acumularon los siglos.-J. P.

Jardinería general y española, por J. Manuel Priego. Editorial
Voluntad. Madrid.

No abundan en España los libros dedicados al estudio de los jardines, tomando
el tema en su aspecto general e histórico, y es, por lo tanto, de gran utilidad esta
obra, bellamente editada con profusión de grabados, en la que adernás se analizan
y describen los elementos constitutivos de los [ardínes, árboles, arbustos, flores,
aguas, etc., y su aplicación a los distintos tipos de jardines; se da comienzo con el
estudio de la jardinería en las diferentes épocas de la historia, y se trata al final de
algunos jardines típicos de España. El aficionado encontrarà todo lo necesario para
ilustrar su curiosidad y depurar su gusto, y de esto último estamos bastante necesíta-
dos, como lo demuestran muchas reformas que se han hecho en parques y jardines
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de la Corte, donde, poniendo a salvo el buen deseo de las personas que las realiza-
ron, falta aquel conocimiento de los estilos, necesario para el debido lucimiento del
conjunto, y sin el cual sólo se produce un amontonamiento de macetas, propio de la
glorieta de un pueblo, o el romper la armonía de una calle de árboles de hermosa
silueta, intercalando otros vulgares, aunque de fácil arraigo, más adecuades para
andenes de estaciones ferroviarias 'que para grandes jardines que antaño fueron de

los Reyes.-J. P.

BI Greco, por Elizabeth du Gue Trapier. The Hispanic Society oí
América. New York, 1925.

Un manual de xu-186 páginas, ilustrado con XXXV láminas, notas, bíblíograíía,

catalogo parcial de obras del Greco existentes en diverses naciones de Europa y
Amèrica, e indices por capítulos y alfabético.

En la Introducción considera al Greco como único en la Historia del Arte, no pu-
diendo ser fácilmente clasificado como perteneciente a una escuela, y trata de estu-
diarle, más que desde el punto de vista de su tècnica, desde el relativo a 'su tempe-

ramento, analizando el efecto que en él produjo todo lo que le rodeaba, la atmósfera
dentro de la que creó sus extrañas y herrnesas obras .

. Juzga muy Iácil de comprender el abandono que hizo de las tradíciones de la
Escuela Veneciana a poco de su llegada a ~spaña, pero inexplicables y misteriosos
los manierismos que posteriormente desarrolló, visibles en cierto modo en sus pri-
meras obras, y que se hacen muy marcados en su última època.

Se extiende en consideraciones sobre la tendencia a alargar las' figuras, expenien-
do las conocidas explicaciones basadas en la supuesta locura, astigmatísmo, etc., in-
fundadas, y sobre 'las influencias bizantinas señaladas en El Expolio y el Entierro
del Conde de Orgaz, posiblemente las obras más importantes del artista, no síendo
raro que, aun aislado en las tierras castellanas, buscase la inspiración en el símbo-
lismo religioso, asociado en su juventud alarte y tradícíones de Creta y de. los Pala-
cios veneto-bizantinos.

El Greco manifiesta el espíritu de misticismo cuando retrata personajes toledanos
que contemplan en solemne rapto la Gloria que sobre ellos aparece en los Cielos;
pero en él se presentá un extraño contraste, pues aunque íntimamente asociado con

\

el misticismo español, no parece haberse desprendido enteramente del formalismo
de su raza,

Hace natal' la autora dellibro que nos ocupa que el Greco pintó la España de los
místicos, no la de la Inquisícíón, a la que alude alguna vez en términos algo conta-
minados de la desdichada leyenda negra.

Estudia y describe luego, cap frases encomiásticas yatinadas observacíones, gran
numere de obras, por 10 que resulta este manual una obrita de agradable.lectura y
muy a propósito para la vulgarización del oonocímíento.de tan grande y. extraerdí-

nano artista.-J. M. de C.



REVISTA DE REVIST AS (1)

Anzeiger fUr Schweizerische Althertumskunde.-(Indica'teur d'Aritiquités Suís-
ses, 1922.)

Nada de Arqueología, Historia ni Arte español.

Boletln de la Comisión de Monumentos de Navarra.-(l'omo XIII. 1922.). Ja-
vier Gárriz: Lista y alarde de armas en el calle del Roncal. P. Francisco de Esca-
lada: El palacio de la madre de San Francisco Jaoier en el Baztán. José M.a de
Azcona: Documentos relatioos a Navarra que se conseroan en el British Museum .
., I. B.: Relaciones de la Santa Sede con los últimos reyes de Navarra y sus leqt-
timos herederos .• Julio Altadill: Geografia tüetortca de Navarra. Los despobla-
dos. fi Rogelio J. Mongelos: Una semejanza entre el Fuero de Navarra y el Código
de Gales .• Fray Fernando de Mendoza: Un cementerio ánêiquo en la Burunda .

• Julio Altadill: Artistas exhumados .• Mateo Gómez: El claustre de la Santa lqle-
sia Catedral de Tudela .• A.: Sigilografia .• B. de Silos: La sepultura entre los

primeros cristianos. Ó Julio Altadi1l: La escultura polícroma de Jaoier .• Apellidos
ilustres naoarros que figuraron en la conquista de Valencia. (; Protesta de la Prin-
cesa doña Blanca, hermana del Principe de Viana •• Documentos tustoricos. Carta
del Cardenal 'Ctsneroe a los últimos reyes de Navarra y contestación de éstos a
aquél .• J. A.: Las sepulturas oascas .• Juan Iturralde y Suit: El Monasterio de
Leire y la ciudad de San Sebasiián .• Vicenciano Sanz: Documentos inédiios para
la Historia de Navarra. Prooidencia del Gobernador de Navarra D. Alfonso de

Robray sobre pago por los de. Viana de la pecha de la Tailla, contribución para
las fortificaciones y otras necesidades del pueblo. ~ Fray Fernando de Mendoza:
Discos funerarios en el pals vasco.

La Esfera.-(Año 1922.)0 Cayetano Alcázar: Las antiguas cornetas de la posta .

• Leopoldo Alonso: El castillo de San Seruando .• Cecílío Benítez: El castillo y el

palacio de Oropesa .• Xavier Cabello Lapiedra: La ~Gasa de los Tims •.• Ignacio
Calvo: Las esfinçe« del Museo Arqueolàçic». Nuestros antepasados de hace cuatro
mil años .• La mejor moneda del mundo • !danuel Camacho Benítez: El Monaste-
rto de Calairaoa .• Pedró Cano Barranco: Iglesias románicas de San Pedro de

Tarrasa. Santa Cristina de Lloret del Mar. '!,lI Eloy Díaz Jiménez MoHeda: El Mo-
nasterio de San Pedro de Eslonza .• Isaac Muñoz: El siglo XV y los grabados en
madera españoles .• Teodoro Muñoz Crega: Béjar. Julia Peguero: La santa du-
quesa .• Pelayo Quintero: Museo de Bellas Artes de Cádie .• Guillermo Ritwagen:
La casa 'del Rey moro de Ronda . Un troglodita histcrieo. - :' •

. .
(I) 'En esta sección no se da cuenta más que de los trabajos que traten de Historia, Arqueotogta y

Arte españoles que publiquen las Revistàs que se mencionan. : . J
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Bolelln de la Real Academia de Bellas Artes y Ctanclas Hlsl6rlcas de To-
ledo.-(Año V, 1922). li Juan Moraleda: Don Alfonso X el Sabio. O Teodoro San
Román: Examen critico del reinado de Alfonso X el Sabio .• Francisco Escobar:
Conquista de Lorcapor Alfonso X el Sabio .• Verardo Garcia Rey: Monasterio de
Santo Domingo el Real. Historia y Heráldica .• Verardo Garcia Rey: La capilla;
del Rey Don Sancho el Bravo y los cenotafios reales en la Catedral de Toledo .
• Felipe Rubio Piqueras: Música)l músicos toledanos .• Juan Moraleda: El autor

de la primera zarzuela en Toledo.

Revue Internacional de los Estudios Vascos.-(Tomo XlII. AñO 1922.) (l' Juan
Carles de Guerra: Ilustraciones geneal6gicas de los ünaies vascongados, content-
dos en las «Grandezas de España» oompuestas por Esteban de Garibay .• Enrí-
que de Eguren: El horreo en el pais vasco •• X: La Tombe Basque .• P. Itúrbide:
Les anciens traités de Rome. Correspondance entre les lJasques de Prsnce et ceux
d'Espagne .• Anni Minbielle: Danse besque •• Arturo Farinelli: Guillermo Hum-
boli y el pais vasco .• Bonífacío de Echegaray: La vida civil 11mercantil de los
vascos a través de sus tnstttucionee [urtdieas .• J. B. Baranatz: Un aranger nava-
l'rais dit «le Grana Conneiable» (1421-189~).• Angel de Apraiz: Instrumentos de
músicauasca en el Alto Aragón •• Julio de Urquijo: Sobre el tocado corniforme de
las mujeres vascas .• G. de Humbolt: Diario del viaje vasco (1801). (Traducción

de T. de Aranzadi.)

90letln de la Biblioteca Menéndez y Pelayo.-(Afto 1923.). Mateo Escagedoy
Salmón: Los Acevedos ... I. González I.lubera: La Prefilología hebrea en la Es-
paña medieval •• Elias Ortiz de la Torre: Arquitectos montañeses: Juan y Rodrigo

Gil de Hontañàn.

Hispania Journal of The Amerikan Associatlon of teacher of Spanlsh.-
(Afta 1923.). Aurelio M. Espinosa: Madrid como centro artlstico. (En este trabajo se
mencionan los monumentes, Museos y especialmente el del Prado con los cuadros
por escuelas.)

Revista de Archivos, Bibliotecas y MUSeos.-(Tercera época. Ano XXVII.
1923) '* Juan Hernández Mora: Menorca Prehistàrtca .• José Sanchis Sivera: La Or-
[ebreria valenciana en la Edad Media •• Luis Rubio y Moreno: Archivo General
de Indias.-Sección V. Consejo y Mtnisterios. Catálogo de Legajos de la Audiencia
de Santa Fe.• Vicente Castañeda y Alcover: Relaciones geográficas, topográficas
e históricas del reino de Yalencia, hechas en el siglo XVIII a ruego de D. Tomás
L6pez .• Benito Fuentes Isla: La imagen de la Virgen en los sellos .• Pascual Ga-
lindo Romero: Posestones de San Sabino de Lavedán en Zaragoza •• C. Espejo:
Arbiirio sobre impostciàn tributaria en el trigo y en la cebada .• Eusebio Ramí-
rez: Perd6n a Cuenca por haber seguido a D.a Blanca de Borbàn •• L. de Torre y
R., Rodríguez Pascual: Cartas y documentos relativos al Gran Capitán .• Eusebio
Gi~s: Cartas del Padre Andrés Marcos Burriel.



Indice de artistas citades en el año 1925

Agreda (Esteban de), ceram., 85.
Aguirre (Joanes), irnag., 170.
Albano, pint., 145.
Albizu (Pedro Angel), arq., 285.
Alenza (Leonardo), pint., 92.
Alonso (Lorenzo), arq., 285.
Alvarez de Sotomayor (Fernando), pin-

tor, 160.
Amberes (Domingo de), esc., 43.
Anglada, pint., 156.
Aponte (Pedro de), pint., 164.
Ardemans (Teodoro), arq. y pint., 221.
Arellano, pint., 91.
Arfian (Antonio), pint., 112.
Arias (Antonio de), bord., 87.
Arroyo (Diego del), pint., 263.
Arteaga, pint., 113.

Badi1lo, plat., 26.
Balaca (R), pint., 158.
Bassano (Jaoobo), pint., 249.
Bautista. Hermano (Francisco), arqui.

tecto, 220 y 221.
Bayeu, pint., 114, 194, 250,251 Y 258.
Bécquer (Valeriano), pint., 87.
Bellini (Gentile), pint., 132 y 138.'
Bellini (Juan), pint., 132, 139 Y 142.
Benedito (Manuel), pint., 87.
Benlliure (Juan Antonio), pint., 156.
Benlliure (Maríano), esc., 78, 79 Y 155'
Bérgamo (Fra Damíano de), tall., 247.
Bernat (Martín), pínt., 213.
Bertuchi (Giovani B.), pínt., 158.

Beruete (Aureliano), pint., 92 y 156.
Bilbao (Gonzalo), esc. y pínt., 158 y 160.
Boltraffio, pint., 23.
Boltri (Jenaro), pint., 81.
Bonicelli (Juan Tomás), ceram., 81.
Borits (Dicck), pint., 211.
Boschini (Marco), pint. y grab., 146,

148 Y 152.
Bosch (Jerónimo van Aken), pint., 154.
Bretaña (Mercadante de), ese., 118.
Brull, pint., 159.
Buys (Cornelio), pint., 29.

Y'
I

Cabeçon (Antonio de), mús. y org., 264.
Cadorino, pint., 134, 135, 248, 249, 251

Y 260.
Calleja (Andrés de la), pint., 265.
Cano (Alonso),' pint. y ese., 92, 105

Y 114.
Capuz (Francisco), esc., 222.
Cárdena, plat., 26.
Carmona (Salvador), grab., 92 y 219.
Carpaccio (Vittore), pint., 139.
Carreño de Miranda, pint., 22, 31 Y 92.
Castillo (Fernando), pint., 81.
Celma (Juan Tomàs), rej., 165.
Céspedes, pint., 106.
Cerdà, pint., 157.
Cíncínato (Rómulo), pint., 233.
Coello (Claudío), pint., 92.
Colonna, pint., 22.
Contreras (José), pint., 160..
Córdoba (Pedro de), pint. 110.



Correggio, pint., 21.
Cortés (Eduardo), pint., 28.
Cortés (Rafael), pint., 114.
Corrado (Oiaquinto), pínt., 91.
Cortina, pint., 92.
Cranach (Lucas), pint., 247.
Cruz Herrera, pint., 158.
Cruz (Manuel), pint., 114.

Chaves, pint., 28.
Checa, pint., 28.
Chícharro, pint., 159.
Churriguera (Nícolás), arq., 217 y 218.

Dancart, pint., 117.
David (Gerardo), pint., 113.
Domenichino, pínt., 145.
Domingo (Francisco), pint., 92,156 Y 159.
Domingo (Roberto), pínt., 92.
Dominguez, pínt., 158.
Dow (Gerard), pint., 87.
Duque Cornejo (Pedro), ese., 23 y 26.
Dyck (A. van), pínt., 92.

Elbo, pint., 91.
Espalma (Jacobo), pínt., 257.
Espinal (Juan de), pint., 2~ y 25.
Esteve, pint., 160.
Esquibel, pint., 91,92 y 158.
Eyck (Van), pint., 113 y 211.

Fernández de Guadalupe (Pedró), pin-
tor, 19.

Ferrant (Alejandro), pint., 28.
Fideli (Ercole), orf., 179-
Florentín (Miguel), esc., 118.
Floris (Frans), pint., 113,
Forment (Damián), ese., 162, 163 Y 16,5.
FortunyïMariano), pint., p7, 71, 92 Y160.,

Gárate, pint., 157.
Garcia y Ramos, pint., 156.
Garcia Martín, pint., 162 y 163.

Garnelo (José), pint., 158.
Gaulí (O. B.), il Baccicio, pint., 21.
Gentile da Fabriano, pint., 211.
Gessa (Sebastián), pint., 92.
Giordano (Luca), pint., 251.
Gíorgíone, pint., 24 y 192.
Oiralte (Francísco), esc., 264.
Gisbert (Antonio), pint., 28 y 158.
González Velázquez (Zacarias), pin-

tor,91.
Gouda (Damián van), pint., 113.
Goya Lucientes (Francisco), pint., 91,

92, 155, ]57, 160, 194,250 Y 258.
Graner, pínt., 157.
Greco (Dominico Theotooopuli), pin-

tor, 31 y 92.
Gríccí (José), ceram., ~1.
Gressi (José), ceram., 81.
'Guerchino, pint., 92.
Outiérrez de la Vega, pint., 91, 92 Y 158.
Gutíérrez (Martín), ent., 112.

Haes, pint., 159.
Herrera el Mozo, pint., 113.
Herrera (Alonso de), 169 y 170.
Holanda (Francisco de), pint., 247.
Huguet (Jaume), pint., 210, 211, 212

Y 213.

Imberto (Mateo de), ímag., 170.

Jiménez (Míguel), pint., 28.
Jiménez Aranda (José), pint., 158.
Jode (Pieter de), grab., 262.
JoU (Gabriel), esc., 162.
Jordán (Lucas), pint., 22.

Juni (Juan de), esc., 264.

Labrada, pint., 159. .
'Lameyer (Francisco), pint., 91 y 92.
La Plaza, pint., 156.
Latour (Maurici o Q.), pint., 86.
Lasala (Juan de), arq., 162.



Lasaosa (Pedró), esc., 163.
Le Bran, pint., 155.
Leget (Pablo), pínt., 23.
León (Alonso de), ese., 19.
Leoni (Leo), esc., 257.
Liphart (van), pint., 117.
Liombeni (Luca), pint., 179.
Lizcano, pint., 92.
Lobato (Nicolás de), ese., 164.
López (Vicente), pint., 91, 92, 114, 155

y 159.

Lucas (Eugenio), pint, 91, 92, 155 Y157.
Luciani (Sebastián), pint., 260.
Luíni (Bernardino), pint., 23.

Llaneces, pint., 156.

Macho (Vítorío), ese., 92.

Madrazo (Federico), pint., 92 y 157.
Madrazo (Raimundo), pint., 92.
Madrazo (Rícardo), pint., 157.
Maella (Mariana S.), pint., 91.
Magaña, esc., 117.
Manzano, pint., 156.
Marti Garcés, pint., 156.
Martín (Elias), ese., 153 y 155.
Martínez (Domingo), pint., 42.
Martínez (Mateo), imag., 170.
Martínez Cubells (Salvador), pint., 158.
Martínez de Óuijarro (Fernán), cera-
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